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SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES.—Stos. Juan Nepomuceno, Aquilino, 

Félix, Gennadio, mrs ; Ubaldo, Honorato, cfs.— 
Sta. Maxima, vg.

I. P. en Binondo, visitando el altar de San Juan
Nepomuceno.

JUEVES * Stos. Eladio, Pablo y Victor mrs.; Pas
cual l’ailon, Bruno, ob. cfs.—Stas. Restituta vg. y 
mr., Basilia, mr.

/. P. e)i tas içitestas de San Francisco.
cumpleaños de s. M. EL REY N. S. D. AL

FONSO XIII (q. D. g.)

GACETA
SUBASTAS

S CRETARIA DE LA Co'RANDANCIA GENERAL del Arse
nal de Cavite y de la Junta de Administración y 
trabajos.—El dia 18 de junio próximo, á las diez de 
su mañana:

Suministro de los efectos comprendidos en el gru
po 3.’, lote núm. 5, que durante dos años puedan 
necesitarse en dicho Arsenal.—Pliego, Gaceta de 14 
de marzo último.

Suministro de los efectos comprendidos en el grupo 
2.°, lotes números 8 y 9, que durante dos años puedan 
necesitarse en dicho Arsenal.—Pliego, Gaceta de 13 
del actual.

Secretaria DE la Justa de Reales Almonedas.—El 
dia le de jünio próximo, á las diez de su mañana.

Terreno baldío realengo, denunciado por don An
tonio Manaligod, en el sitio denominado tíagabla, 
jurisdicción del pueblo de Cabagan, Isabela. Tipo 
pfs. 279‘ó-z.—Pliego, Gaceta de ayer.

Terreno batdio realengo, denunciado por don Ci
priano Castillo, en el sitio denominado Sta. Filo
mena, jurisdicción del pueblo de llagan, Isabela. Tipo 
pfs. 24o‘O2.—Pliego, Gaceta de ayer,

MILITAR
Servicio de la plazapara el dia 16 de mayo de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el comandante don Juan 
Cirlot.

De imaginaria, otro, don José Diaz Varela.
Hospital y provisiones. Artillería.—5. o capitán.—Re

conocimiento de zacate, Caballería.—Paseo de enfer
mos, núm. 3.

De orden del Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador mi
litar interino. El teniente coronel. Sargento mayor, 
Por ausencia.—El Capitan primer Ayudante.—Matias 
Marchiràn.

MÚSICA
La banda del regimiento de infantería Joló n.“ 6» 

ejecutará esta tarde en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

1 .® «Cervantes,» paso-doble.—M. G
2 .® «xAurevoir,» mazurca.—Waldteufeld.
3,® Aria de bajo de la ópera «Aroldo.—Verdi.
4 .® «Panchita,» danza.—M. G.
5 .® «Paragraph 111,» overtura.—Suppé.
6 .® «Princesa Luisa,» valses.—Strauss.

CORREOS
El vapor español Herminia, que tenia anunciada 

su salida para las cuatro de la tarde de hoy, con des
tino á Bulan, Gubat, Nueva Gáceres y Daet, la iras- 
fn re á mañana á la misma hora.

—Por el vapor-correo Santo Domingo, que zarpará 
de este puerto para Barcelona, el ‘28 del actual, á las 
nueve de la mañana, se remitirá á las siete de la 
misma la correspondencia oficial y particula que 
haya para dicho punto y Europa.

Manila, 15 de mayo de 1888.—El Jefe de servicio, 
Carlos García.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres. Banderas. Procedencias.

V. Sto. Domingo. Española . . . Barcelona.
V. D' n Juan . . Idem.......Hong-kong.
V. Castellano. . Idem..........Masbate.
V. Gravina. - . Idem.........Romblon.
V. Ant® Muñoz. Idem.........Sorsogon.
V Camiguin . . Idem......... Dagmpan.
V. Delccepi. . . Inglesa .... Iloilo.
V. Tartan . . . Idem......... Australia.
V. Rukeng. . . Idem ..... Singapore.
F. W, J. Puvic . Idem................... S. Francisco de

California.
B. J. A. Emily . Idem..........Newcastle.
F. Fraudse. . . Americana. . . Yokohama.
F. R. Kittey . . Idem...San Francisco de

California.
F. George Curtis. Idem............. Idem.
B. Martha Davix. Idem......... Honolulo.
F. Elce .... Alemana. . . . Nagasaki.
G. Abtao. . . . Chilena .... Iquique.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO
Nombres. Banderas. Destinos.

F. Creedmoor, . Inglesa .... —
V. Delcomin . . Idem........................ Shanghay.
V. Tartan . . . Idem.......................... —
F. Elce .... Alemana . , . Nueva-York.
F. R. Kittey. . . Americana. . , San Francisco de 

California.
F. George Curtis. Idem...................Idem.

MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Hong-kong y Emuy, vapor «Don Juan,» en 3 

dias, su capitán don José Marquez, tripulación 50, 
con 400 toneladas de carga general: á don Francisco 
L. Roxas.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Patangas, vapor «Bauang.» en 8 horas, su ca

pitán don V. Venero, tripulación 22, con 500 tone
ladas de carga general: á Inchausti y Gomp,

De Masbate, vapor «Castellano,» en 30 horas, su ca
pitán don Bernabé Farro, tripulación 24, con 80 tone
ladas de carga general: à don José Reyes.

De Malitbog, vapor «Félix Melliza,» en 52 horas, 
su capital! don Bruno Averastury, tripulación 15, con 
1100 picos de abacá: á Aldecoa y Comp.

De Dagupan, pailebot «Preciosa,» en 4 dias, su pa
tron Felix Donato, tripulación 13, con 1400 cavanes 
de arroz: á don Alejandro N. José.

De S. Felipe, pontin «Pilar;» en 3 dias, su arraez 
Crispulo Abdon, tripulación 15, con 25 toneladas de 
arroz y 30 cerdos: al chino Gam-Buangco.

De S. Narciso en Tayabas, naneo «Sta, Mauricia,» 
en 7 dias, su arraez Victor de los Reyes, tripula
ción 9, con 15 toneladas de ' varios efectos, á don 
Faustino Villarruel.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Dagupan, pailebot «Rufino,» su patron don 

Jorge José, tripulación 12, con 30 toneladas de 
lastre.

Para id., id. «Bella Fidela,» su paUon Pedro 
Tuason, tripulación 13, con 30 toneladas de varios 
efectos.

Para Zambales, panco «Feliciana,» su arraez Ale
jandro Alcasid, tripulación 9, con 10 toneladas de 
lastre.

Para Darigayos y Gurrimao,'’pontin «Buena Suerte,» 
su patron A, Querubín, tripulación 13, con 25 tone
ladas de lastre.

Para Alaminos, panco «Sta. Petrona,» su patron 
Eulalio Quebral, tripulación 7, con 25 toneladas de 
lastre.

Para Palpan, berg.-gta. «Soledad,» su capitán don 
José Antonio, tripulación 15, con 95 toneladas de 
lastre.

ADUANA
IMPORTACION del dia 14 de mayo de 1888.

V. ISLA DE PANAY DE LIVERPOOL.
Sres. J. Gore Booth.—3 cajas, 461 kilógramos 

hule para mesa.
Sres. J. Groener y Comp.—\Q cajas, 12Í0 kilógra

mos vidrio cristalizado; 8 id., 134 lámparas colgantes; 
1 id., 22 id. metal compuesto; 1 fardo, 174 id. papel 
recortado y 3 cajas, 560 sombreros.

V. SALVADORA DE SINGAPORE.
Sres. Chofré y Comp.—3 cajas 288 kilógs. papei 

pintado para encuadernación; 1 id., 78 id. id. mon
tado y sobre; 10 id., 2138 id. id. para imprimir y 1 
id., 3 id. aceite perogálico.

Sres. G. Heinszen y Comp,—20 barriles y 4 cajas, 3597 
kilógs, jamones y tocino.

DIA 15.
V. ISLA DE PANAY DE LIVERPOOL.

Don Antonio Angulo,—100 cajas, 1935 litros gi
nebra.

Sres. C. Labarbe y Comp.—2 cajas, 723 sombreros.
V. DELGOMYN DE AMPERES.

Don Adolfo Roensch.—1 caja, 107 kilógs. con 25000 
cápsulas cargadas para escopeta; 2 id., 128 id. con 
1200 id. id. para carabina y 1 id., 57 id. con 18 
carabinas.

V. STO. DOMINGO DE LIVERPOOL.
S^es. C. Heinszen y Comp.—2 cajas, 286 kilógramos 

cristal labrado y 1 id., 8 paraguas dé algodón.
V. ZAFIRO DE HONG-KONG.

Antonio Angulo,—30 barras, 4330 kilógs. tocino.
--------------- —.... ........ . .. .

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. vapor para Cavite.

» » » Id para Orani, escalas y Mariveles.
A las 7 m. Id. para la Laguna.

» » » Misa cantada y novena en la Iglesia 
de PP. Agustinos. ■

A las := m. Sa.le el vapor-correo «Mindanao» para 
Subic, escalas y Aparri.

A las 9 m. vapor para Bulacan.
A las 8 m. Id. id, correo «Churruca» para Rom

blon, escalas é Iloilo.
» » » Id. id. id. «Francisco Reves» para Ilo

ilo, escalas y Dávao.
A las 12 m. Id. id. id «Rómulus» para Batangas, 

escalas v Tabaco,
A las 2 t, vapor para 'Cavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Zafiro» para Hong- 

kong y Emuy. |
A las 5 t. Sale el vapor «Herminia» para Bulan, B 

Gubat, Nueva Gáceres y Daet. | 
A las 614 t. Música en la Luneta. | 

» » » Santo Rosario, Letanía Lauretana y E 
salve en la capilla de los PP. de I 
Jesús. I

A las 8 n. Martillo de Genato y Comp., en la | 
calle de Anloague núm. 13. Ajuar E 
de casa. 8

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 11. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 14 DE MAYO DE 1888.
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía dei 
16; «Barómetros subiendo de nuevo; vientos flojos ó 
bonancibles; turbonadas locales en diferentes puntos 
de la isla.»

16DEMAY0DE1888
LA SUPRESION DEL DIEZMO

Ayer publicamos una noticia que 
ha de ser muy bien recibida por la 
opinion, y en particular por ios agri
cultores de Filipinas.

El Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, aceptando la petición 
por tanto tiempo formulada en escri
tos públicos y privados, en las co
lumnas de la Prensa y en general por 
cuantos medios aquí se manifiestan ■ 
las aspiraciones del cuerpo social, se j 
despide de su laboriosa gestion por 
medio de un acto que dejará grato 
recuerdo en el país- la supresión del 
impuesto conocido con el nombre de 
Diezmos prediales, que ha sido pro
puesta al Gobierno de S. M. por el 
último correo.

Sin prçducir al Erario cosa digna 
de atención ese impuesto, significaba, 
sin embargo, para el reducido número 
de contribuyentes que lo abonaban, 
una carga nada ligera y que no po
cas veces ha contribuido á que fueran 
negativos para los mismos los resul
tados de una campaña agrícola. Te
nía además por base, á la altura á 
que ha llegado el estado económico 
y la organización tributaria, un prin
cipio contrario por completo á la equi
dad, pues sólo pesaba sobre los agri
cultores de raza española. Y habla
mos empleando el pretérito, porque 
damos por realizada ya la supresión. 
No puede el Gobierno, ni negar, ni di
latar la desaparición de un impuesto 
que no tiene ya razon de ser, ni cien
tífica, ni histórica, ni financiera; y en 
contra del cual se aducen argumen
tos de tanta evidencia como son los 
que aconsejan la medida propuesta.

Bien es verdad que nuestra digna 
autoridad económJca, al proponer la 
supresión, compensa la pequeña pér
dida que el Fisco sufriría, abolien
do la exención de que gozan ios fa
bricantes de azúcar, dueños de ha
ciendas, en el pago de la patente 
industrial correspondiente, como ló
gica consecuencia del gravámen que 
sobre todas las manifestaciones de 
la renta líquida suponía el diezmo; 
pero esas cuotas que hoy tienen que 
satisfacer los dueños de predios, ni 
suponen tanto como el diezmo; ni son 
generales para todos los cultivos, sino 
á los que se dedican á la fabricación 
del azúcar; ni por otra parte puede 
eludirse su pago, mientras las abo
nen los demás productores de azúcar 
no sujetos al diezmo; pues no se hace 
otra cosa que igualar equitativamente 
las condiciones de todos.

M s adelante podrá, si se quiere y 
considera ventajóse, reformar esa parle 
del impuesto industrial, y áun de otros 
en btUificB: de L. agru u tura: pero 
hoy pi r hoy se h.» d.-.do ya el pú- 
mtT paso, que, á uzg o' por el tiempo 
que hrt do ciuiseuuir’o, era se- 
guramviiie el m«s difícil.

bOs hg.icu.t' Fes esp.ÁiT..'i-'S agrade
cerán bi. iniciotiva dei señor G riz - 
iez Lona, y ios demás r-ibradma s re- 
31 bocel an que de>de alu-ra reina la 
equidad eu la tributici* n sobre la 
agncuitura.

Según iiU stras noticias, la pro
puesta esld inspirada principalmente 
en el deseo de hacer un beneficio 
al país y de uniformar su legislación

tributaria, mejorándola; pues el Es
tado algo viene á perder con la re
forma, dejando de ingresar en sus 
arcas algunas sumas, conforme al 
cálculo que se ha hecho entre lo que 
proporcionan los diezmos y lo que 
significan las patentes de los moli
nos de azúcar.

Fieles intérpretes del sentimiento 
público, nos permítasemos dar nuestra 
enhorabuena y elevar la expresión de 
nuestra gratitud al señor Intendente 
de Hacienda, cuyo último acto es 
ciertamente el mejor que pudiera ha
ber realizado, para dejar grata me
moria de su gestion administrativa en 
las islas.

---- -----------------------

CfiÉDITO POBUtO COMPARADO
Inglaterra.—Frangía.—Italia.

Al publicar los principales datos referen
tes á las emisiones verificadas el año 1887 
en diversos países, quedó pendiente la com
paración del grado que alcanza el crédito 
público en España con el de naciones más 
afortunadas, donde pueden los gobiernos 
imponer gravámenes á los intereses de los 
valores públicos, sin temor de perturbacio
nes en la confianza pública, io cual no su
cedería hoy en España, porque nuestro cré
dito está, por decirlo así, en un período de 
renacimiento, cuyo desarrollo y progreso 
debemos favorecer y fomentar, hasta que 
hayamos conseguido elevar el nivel de 
nuestros cambios á la misma altura que el 
de las Deudas dei extranjero. Entonces y 
solo entonces, podríamos pensar en un tri
buto.

Porque allí donde el crédito público está 
bien afianzado, los impuestos sobre intere
ses de la Deuda, ya directos, ya por medio 
del timbre, no producen los efectos que se 
suponen. Creer, por ejemplo, que el tri
buto solo lo paga el primer poseedor, por 
que en las sucesivas operaciones va des
contado, es desconocer la índole esencial 
del crédito, que ho se tasa como un valor 
material, sino por la confianza en la per
cepción asegurada de la renta. Y por eso, 
despues de establecido en Italia el 12 por 
100, que por ser al tirón resulta más del 13, 
lejos de aparecer descontado en las opera
ciones sucesivas, los cambios se fueron ele
vando gradualmente con tan pronunciada 
progresión en todas las Bolsas europeas, 
que por haber llegado momento en que 
anduvieron oscilando muy cerca de la par, 
se hicieron estudios sobre conversion, y 
hoy mismo el 3 por 100 está casi á la al
tura de nuestro 4, y el 5 por 100 fluctúa 
alrededor de 96 por 100. Un rentista ita
liano recibe 4,40 por lo que figura como 5. 
¿Cuántos valores hay en Bélgica, Francia, 
Alemania que no rinden ni aun ese 4,40 
por 100, y sin embargo se cotizan á la par 
y aun más altos? Se dirá que si no fuera 
por el descuento la cotización sería más 
elevada que 96. ¿Por qué, pues, en España 
no habiendo impuesto, no alcanza el 4 por 
100 los cambios que en otras naciones donde 
existe el gravámen?

Es que la razon de las apreciaciones no 
<Fpende. de la mayor ó menor cantidad de 
renta, y esto lo demuestra la cotización de 
ti do.s os valores europeos, más alta á ve- 
ct s en ♦ £'des públicos de tipo b^jo.

En f .sas naciones de mucho crédito hay 
una masa de rentistas que operan poco y 
Mí o pidi>an en cobrar sus cupones. Pre- 
ht-n n á todo el descanso en las fuerzas del 
E'.ddi', y .si ^un tributo contribuye á acre
cí otar.as, no lo rehuyen y aún prefieren 
dtre ledos los valores que circulan en Eu- 
!< p^ os que pagan impuesto, si ios consi- 
dina mas sólidos. Y como esas confianzas 
ju den alterarse por acontecimientos im
previstos, vigorizándose ó debilitándose se
gún las ciicunstancias, lo mismo puede acón» 
tecer que un valor suba despues de some
tido á un impuesto^ que baje una vez su» 

primida la carga, si la Hacienda pública se 
considera entonces en situación difícil.

Y esas son precisamente las razones por
que en España es por hoy inaplicable el 
impuesto.

No hay aquí esa considerable base de 
población cuyo capital consiste en valores 
del Estado, limitándose á vivir de la renta. 
No hay más que juego y especulación. 
Los rentistas son excepcionales. En esas 
condiciones, los efectos del impuesto serían 
efectivamente muy distintos que los obser
vados en otras naciones. La depreciación 
sería de inmediatas consecuencias.

Por lo demás, son varias las naciones que 
imponen gravámenes á los valores públicos, 
las unas, si no directamente á los nacio
nales, como en Francia, indirectamente por 
medio del timbre y de derechos cobrados 
sobre las operaciones. Un proyecto de ley- 
existe pendiente de discusión en las Cá
maras francesas, cuyos autores calculan solo 
por las operaciones hechas en París un in
greso de 12.500,000 francos. Allí la gran 
masa de negociaciones, que en ciertos años 
ha llegado á 84 mil millones de francos, 
se verifica sobre fondos nacionales, porque 
son tan onerosas las cargas impuestas á 
los extranjeros y á las Sociedades, que en 
estos casos se acude pocas veces á la pu
blicidad por intervención de agente de 
cambio.

Los valores industriales y mercantiles fran
ceses, pagan anualmente 3 por 100 sobre 
los intereses, y además un derecho de tim
bre y trasmisión que viene á importar 4 
por 100 más, en todo 7. Así es que en 1885, 
últimos datos positivos conocidos por liqui
dación de presupuesto, el tributo sobre 
los valores de Sociedades produjo pesetas 
39.485.000, y el timbre y trasmisión rindie
ron 46.386.000, en todo 85.871.000. Los va
lores extranjeros produjeron 10.124.000. Es
tos pagan el impuesto por conciertos fijos, 
sin lo cual no se permite su circulación.

Ni aún eso podemos utilizar en España, 
porque no hay costumbre de negociar en 
Bolsa valores extranjeros. Generalmente, si 
algunos existen en poder de particulares, 
se adquieren por comisión y encargos de 
banqueros á los centros europeos de contra
tación.

Pues bien, todos nuestros esfuerzos deben 
emplearse hoy en demostrar que merecemos 
los favores del crédito público, y una vez, 
conquistado el crédito á que tenemos dere
cho, un poco de renta más ó ménos podrá 
entonces hacer la misma mella que gradúa 
un rentista europeo al preferir, por su ma
yor ó menor confianza, un título inglés de 
2 112 por 100 á 94, que uno francés de 3 
por 100 á 82 Ii2.

Para ir por ese camino es preciso que 
seamos los primeros en sostener nuestro 
prestigio, en vez de estar constantemente 
hablando de nuestro malestar financiero. No 
vemos la razon por que el 4 por 100 espa
ñol se valore menos que el de otras nacio
nes, desde que se pagan religiosamente los 
intereses. ¿Acaso nuestra Hacienda, por defi
ciente que sea, pasa por menos dificultades 
que la de Italia, donde para el próximo pre
supuesto se van á aumentar todos los tri
butos en un tanto por ciento proporcional? 
¿Tenemos más deuda flotante que Francia, 
en proporción á los recursos? ¿Vivimos, como 
Alemania, de empréstitos anuales?

Nuestro sistema es el más sencillo de 
todos los europeos. Una vez extinguidos los 
peqm ños restos de antiguas deudas y amor- 
tizHdo todo el 2 por 100, no nos quedará 
más que un tipo uniforme, el 4 por 100, 
perpétuo ó amortizable, pues el 6 por 100 
de Uitu mar es una deuda especial que para 
los fines que nos proponemos no tomamos 
en cuenta, como tampoco entrará en nues
tras comparaciones, la Deuda uitramarina in
glesa de 4 1[2 por 100 en rupias indianas. 
Veamos ahora las demás naciones.

Inglaterra.—Tiene cuatro tipos. El 3 per ! 
100, dividido á su vez en tres grupos: con- I 
solidado, reducido y nuevo, cuyos cambios i 
cerraron en fin de 1887 á 102 1(2; el 3 li2 Ï 
por 100, á 101; el 2 3(4, á 100 IjS, y el 2 i 

á 94 112. Importa toda la Deuda 15.590 '

millones de pesetas, y los intereses absor
ben, á pesar de ser de tan reducidos tipos, 
cerca de la cuarta parte del presupuesto.

Francia.—Tiene 3 por 100 perpétuo que 
terminó el año á 81 y 81,60, según era 
antiguo ó moderno; 3 por 100 amortizable, 
á 85; 4 112 por 100, á 107,40; 4 por 100, 
de 101 á 104 1[2, según títulos antiguos ó 
modernos. Importaba la Deuda 24.190 mi
llones de pesetas, y sus intereses absorben 
cerca de la cuarta parte del presupuesto, 
sin contar los bonos del Tesoro ni la Deuda 
flotante, ni los débitos á diversas institucio
nes, que suman 628 millones.

Los tipos de los empréstitos municipales 
varían en Francia, de 3 á 5 por 100. Esas 
deudas suman en el país vecino cantida
des enormes. Sólo las de París y departa
mento del Sena importan 1.956 millones 
de pesetas.

Italia.—Hay tres tipos diversos de 5 por 
100, dos de ellos en libras esterlinas que 
se cotizaban al finar el año á 97 y 99 por 
100.^ El 5 por 100 italiano nacional cerraba 
á 95,80. Existe además un 3 por 100 que 
se cotizaba á 61,75. Importa toda la Deuda 
9.052 millones de pesetas, y si se cuenta 
lo^ asegurado para la Santa Sede, y varios 
débitos especiales, se liega á la suma de 
9.992 millones. Los intereses pasan mucho 
de la cuarta parte del presupuesto, y si 
se añade la anualidad por el rescate de 
ferro-carriles se acerca á la tercera parte. 
Son También considerables los empréstitos 
municipales, sobre todo los de Roma y 
Milán.

Según vamos viendo, no tienen las na
ciones indicadas menos motivos de trampa, 
perdónesenos la palabra, que España; pero 
aún hemos de asombrarnos más, al recorrer 
otros países.

{El Imparcial.}

MANILA
Ayer recibió, el Excmo. Sr. Gobernador 

general, un telegrama dei Sr. Ministro de 
Ultramar, cuyo texto es el siguiente:

«Con motivo inauguración exposi
ción Barcelona, SS. MM. é Infanta sa
lieron ayer mañana para Zaragoza, 
donde le han tributado á Reina Re
gente, delirantes muestras de entu
siasta adhesion y respeto. »

RESOLUCIONES OFICIALES

GOBIERNO GENERAL.
Se han autorizado los gastos necesarios para 

la construcción de las escuelas de los pue
blos de Sacasacan, Tiagan, Lilingey, Paltoc, 
Talubiu, Calubaton, Tagbag, Mancayan é Isa- 
bangan, del distrito de Lepanto, y tíel de 
Matti, del de Davao

—Ha sido autorizado el gasto que ocasione 
la construcción del Tribunal del pueblo de 
Puerto Princesa, cabecera del Gobierno P. M. 
de Balabac.

—Se han autorizado los créditos presupues
tos para la construcción de dos puentes, uno 
en el pueblo de Samal (Bataan) y el otro 
sobre el rio Canon del pueblo de Calacá 
(Batangas).

—Se ha concedido licencia de armas á 
don Felipe Romero, vecino de Tarlac; don 
Angel Resurrección, id. de llocos Sur, y don 
Serapio Lumidao, de la Isabela de Luzon.

GUERRA
Ha sido propuesto para colocación efectiva 

en el regimiento de infantería Iberia núm. 2, 
el teniente del Cuadro eventual, don Francisco 
Portilla Martinez.

—Ha sido propuesto para el cargo de fis
cal auxiliai* del primer tercio de la Guardia 
civil, el teniente del regimiento de infantería 
Visabas num. 5, don José Ballina.

—Se cursó á Capitanía general, la instan
cia del alférez del segundo tercio de la Guar
dia civil, don Enrique Sauz y Sanz, en sú
plica de 29 dias de licencia por asuntos pro
pios, para Guagua, provincia de la Pampanga.

—Ha sido propuesto para segundo jefe del 
regimiento de ínfantena MinSiiiiao núm. 4^ 

el comandante del Cuadro eventual, don Eduar
do Crespo Librero.

MARINA.
Se ha expedido nombramiento de segundo 

maquinista naval, á favor de don Simplicio 
Neri.

—Se ha concedido licencia para navegar 
en estos mares, al segundo piloto particular, 
don Ignacio de Sanda.

- Ha sido aprobada la propuesta de médico 
de visita del Hospital de Cañacao, á favor del 
médico mayor don Amafio Lorens, por falle
cimiento del que la desempeñaba don Luis 
Iglesias.

—Han sido destinados al Arsenal de Cavite 
los contadores de navio don Felipe Franco 
y don Juan Barrena; así como para lamedla 
division, el de igual empleo don Joaquin Die.

—También han sido nombrados para des
empeñar las contadurías de los cañoneros Ge
neral Lento y Llcano, los respectivos contado
res de fragata, don Francisco Sierra y don 
Angel Suances,

Hace algún tiempo llamamos la atención 
sobre lo abandonados que se encuentran 
los ponos de cañas que sombrean algunos 
paseos y calzados de esta capital, y aconse
jamos que, para evitar molestias á los tran
seuntes, se cortasen las ramas bajas de las 
cañas.

Ha pasado, como decimos, algún tiempo 
y continúan sin podarse esos ponos que, si 
se cuidasen, podrían ser un bonito adorno 
de la población, al par que un motivo de 
agradecimiento dél que en las horas de 
calor tiene necesidad de recorrer ciertos 
sitios de la capital.

¿Tanto cuesta hacer algo de lo que de
cimos? Creemos que no, y que tan luego 
lleguen estas líneas á conocimiento del Ins
pector de paseos y calzadas, dispondrá lo 
conveniente para que sean atendidas nues
tras indicaciones.

.—------
Si no lo hubiéramos visto no lo habría 

mos creído.
¿Y cómo es posible que nadie pudiera 

flguiárselo?
Porque, que uno, dos ó tres tstos se en

caramen sobre el muro que separa la es- 
planada del puente de España del foso, 
nada tiene de particular, aunque la hora 
escogida para hacerlo sea la de las once 
del dia; pero que una vez en aquella al
tura, desde donde se domina mucho cam
po, se permitan arrojar al foso lo que les 
sobra ó molesta, á ciencia y paciencia del 
público, eso es lo que no hubiéramos creído 
si alguien nos lo contara.

Pero, lo hemos visto no podemos ne*» 
garlo. Y luego se quejarán de que los fo
sos exhalan malos olores.

-------- ----------
Atendiendo sin duda á las indicaciones 

que hicimos en nuestro número de ayer, y 
prévia anuencia de la autoridad competente, 
la compañía de ópera suspendió la función, 
que tenía anunciada para anoche.

—
Víctima de una aguda fi bre perniciosa, que 

revistió carácter cerebral, falleció ayer de 
madrugada, el capitán de fragata don En
rique Rodriguez de Rivera, Secretario de 
la Comandancia general de Marina de este 
Apostadero.

Era el Sr. Rodriguez de Rivera un bravo 
y pundonoroso marino, muy querido de sus 
jefes y compañeros de cuerpo, que contaba 
grandes simpatías entre la buena sociedad 
de Manila.

Ayer tarde fué conducido el cadáver al 
Cementerio general de Paco, habiéndole 
acompañado los Exemos. Sres. Gobernador 
general y Comandante general de Marina, 
jefes y oficiales del Ejército y Armada y 
otras muchas personas que se honraban con 
su amistad.

Han rendido lo? honores de ordenanza al 
cadáver cuatro compañías de uno de los 
regimientos de guarnición en esta plaza.

Enviamos á la familia del finado nuestro 
más sentido pésame.

................ ... .
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UN RASGO DE GUILLERMO I.

Es interesante una anécdota que á pro
pósito del Emperador difunto cuenta la es
critora francesa Olimpia Andouard.

Al dejar ésta un coche en el que ha
bía dado cierta mañana un paseo por los 
alrededores de Baden, entregó una moneda 
al cochero: éste protestaba de una manera 
descompuesta. La escritora, que no enten
día el aleman no sabía que hacerse.

De pronto salió de una quinta próxima 
un caballero, de aspecto grave, que inter
vino amablemente y arregló la cuestión, 
no sin que Mad. Andouard se expresase con 
cierta dureza respecto á los alemanes.

—¿Cuanto quiere V. dar de propina?— 
dijo por fin el caballero.

—Dos francos.
—Es demasiado, señora.
—¿Es V. avaro?—repuso la francesa.
—Avaro, no, económico; y por cierto que 

no falta quien me agradezca mi manera de 
ser.

Después de algunos cumplimientos separá
ronse.

Aquella noche se celebraba un gran con
cierto en la córte. Cuando entró Olimpia, 
acercósele el Rey Guillermo y le dijo:

—¿No cree V. que debo ser económico, 
ya que gasto el dinero de mis súbditos?

La francesa se quedó estupefacta al re
conocer que el caballero que aquella ma
ñana le había prestado ayuda, era el Rey 
de Prusia en persona.

Nuestro amigo el conocido joyero don 
Simon Schneer, que había marchado á la 
inmediata provincia de Batangas para asuntos 
de su comercio, ha tenido que regresar á 
esta capital, por haberse visto atacado de 
calenturas en uno de los pueblos del trán
sito.

Afortunadamente la dolencia no ha reves
tido importancia, pues el señor Schneer se 
encuentra completamente restablecido, por 
lo cual le felicitamos.

«R

blico en general, solo rezaba con los co- j 
rreo.s directos á la Península y que en 
manera a’.guna podía hacerse uso del al
cance en los que no tuvieran este carácter.

Esta interpretación causó, como es con
siguiente, algunos perjuicios, pues en la 
mente de todos estaba que la medida era 
general como parecía indicarlo la nota fa
cilitada á la Prensa por el señor Adminis
trador general de Comunicaciones, y se que
daron varias personas con sus cartas en el 
bolsillo, en espera del correo que saldrá el 
28 del que rige.

Nosotros creemos que cuando una me
dida tiende, como la de que nos ocupamos, 
á favorecer al comercio y á los particulares, 
no se la debe limitar como en el caso presente, 
y en este sentir, rogamos atentamente ai 
señor Asensi, estudie la forma más adecuada 
de hacer ostensivo á todos los correos de 
Europa el beneficio del buzón de alcance, 
en la seguridad de que tal disposición me
recerá nuestros plácemes y los del público 
en general.

Por carta de Cavite sabemos que el bo
nito y artístico carro de la Virgen del Ro
sario, de que hablamos el domingo al ocu
parnos de la fiesta de Bacoor, ha sido cos
teado por la acaudalada señora doña Cán
dida Cháves, camarera de dicha imágen.

EL GENERAL BOULANGER.
Se han distribuido gratis 2.500.000 ejem

plares de la historia del general Boulanger 
en la invasion del 70.

Avisa la Secretaria del Excmo. Ayunta
miento en ia Gaceta de ayer que ha cum
plido el plazo de arriendo de los nichos del 
cementerio de Paco, donde se hallan de
positados los cadáveres de los adultos doña 
Lucía Martinez de Torrente, doña Pilar Pe
reda de Trápaga, don Juan Rocha y doña 
Manuela Micael, y el del párvulo Siró V. 
Pedro Arlegui. Diez dias se dán de término 
para renovarlos, pasando al osario común 
los restos de los que no hubiesen sido re
novados.

Para recoger las lápidas se dá un plazo 
de un mes, pasado el cual, sin verificarlo, 
serán vendidas en pública subasta.

El sábado 19 del corriente es el designado 
por el maestro director de la orquesta de 
la compañía de ópera de Tondo, para su 
beneficio.

El señor Casati ha organizado un con
cierto vocal é instrumental, en el que toma
rán parte los principales artistas de la compa
ñía, que cantarán números escogidos de diver
sas óperas. En cuanto á la orquesta eje
cutará, bajo la dirección del reputado maes
tro, las mejores obras de los grandes maes
tros, y el señor Casati tocará en el violin, 
escogidas piezas.

Esperamos ver muy concurrido el teatro 
de Tondo en la noche del sábado, pues 
el señor Casati goza de grandes simpatías 
entre el público de esta capital.

En el Don Juan, llegaron ayer mañana 
de China: don Enrique Flores; chino don 
Elias J. Ongcapin; Cayetano Ronquillo; Ber
narda Baza, con un hijo, y 157 chinos.

La Junta 
ciada para 
celebró.

UN CALCULO CURIOSO

Sir Robert Ball, real astrónomo de Ir-
landa, se ha entretenido hace poco en 
imaginar algo de lo que pasaría si existiese 
un ferro-carril entre la tierra y la estrella 
más próxima, Alpha Centauri.

La distancia sideral desde esta estrella á 
la tierra es de veinte millones de millones 
de millas: cifra que se escribe poniendo tre
ce ceros detrás de un dos.

Construido el ferro-carril, llegaría un 
pasajero á la estación á preguntar el pre
cio del billete. Suponiendo que el billete 
no costase más que 10 céntimos de peseta 
por cada 100 millas, lo cual es tan barato que 
entonces se podría ir de Lóndres á Edimburgo 
por 40 ó 50 céntimos, el pasajero tendría 
que reunir el importe de la Deuda nacio
nal inglesa, 70.000 millones de reales.

Si los 70.000 millones de reales esta-
han en monedas de oro de 
los llevaría en 5.000 carros á

cinco duros 
la estación.

El encargado de expender el billete para 
el tren tardaría algunos miles de años en 
contar el dinero, trabajando día y noche.

Y concluida su tarea, diría que faltaban 
todavía 10.500 millones de reales para com
pletar el precio del billete.

Después de estos cálculos de sir Robert 
Ball se comprende por qué no hay ya 
ferro-carril á las estrellas: no tendría pa
sajeros.

Damos nuestro más sentido y respetuoso 
pésame al Excmo. Sr. D. Antonio Moltó, 
por el fallecimiento de su primo el señor 
don Enrique Rodriguez Rivera.

La Gaceta de hoy publica el siguiente 
bando del Corregimiento:
Don José Pastor y Magan, Gobernador ci

vil de la provincia de Manila y Corregi
dor Vice-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de esta, Ciudad.
Hago saber: que con el 

tivo de ser el 17 del actual, 
S. M. el Rey D. Alfonso 
el Excmo. Sr. Gobernador

plausible mo- 
cumpleaños de 

XIII (q. D. g.), 
general se ha

servido disponer que los vecinos de esta 
ciudad y sus arrabales, adornen con col
gaduras los frentes de sus casas durante 
dicho dia y su víspera y los iluminen en 
sus noches desde el oscurecer hasta las diez. 
El no desmentido y respetuoso cariño de 
estos habitantes á sus Soberanos, me hace 
esperar confiadamente que en la presente 
ocasión, darán como siempre un testimo
nio más de su patriotismo y de la lealtad 
que les distingue, cumpliendo exactamente 
con cuanto en este bando se previene.

Dado en Manila á quince de mayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—José Pas
tor y Magan.

¡ESE PASEO!

Nos referimos al de Magallanes que es 
el más desgraciado de todos los paseos de 
Manila.

Cada pono de cañas es un puesto de 
chino, cada cuadro del jardín un recinto 
para caballos, en fin, el sitio más frecuen
tado de la población y el llamado á lucir 
más, no parece sino que hay empeño en 
que se desluzca.

Un poquirritito de policía.

Anteayer escribieron algunas personas á 
Europa, sin darse mucha prisa, en la in
teligencia de que, con la instalación de los 
buzones de alcance en la- Administración 
general de comunicaciones, podrían depo
sitar su correspondencia hasta última hora, 
como sucedió en el pasado correo directo; 
pero en la Central les informaron de que 
«esta medida tan provechosa para el pú-
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bre grueso se encontró el cuerpo carbonizado 
de un hijo suyo de diez años.

Dos sujetos llamados Soares y Carreiro fue
ron los que, arrancando los faroles de un co
che, penetraron con algunos más en las es
caleras que estaban á oscuras y pudieron sal
var á dos hombres, cuatro mujeres y un niño 
que estaban medio asfixiados amontonados en 
un rincon.

Parece que dos de los carpinteros del tea
tro se salvaron escapando por los tejados hasta 
que encontraron una azotea abierta y por 
allí se lanzaron escalera abajo, rompieron una 
ventana del piso interior y huyendo á todo 
correr.

A los gritos desesperados de una madre que 
tenía en brazos un niño suyo de pocos meses, 
varios espectadores que estaban en la calle 
cogieron un gabán, y extendiéndolo á ma
nera de manta, le dijeron lo dejase caer, como 
en efecto lo hizo, y así pudieron salvar á la 
criatura.

Por el mismo procedimiento recogieron otro 
varios á un hombre que, montado en una 
venta na iba á arrojarse acosado de cerca por 
las llamas; tal espanto se habia apoderado 
de é 1, que así que se vió en la calle, sin

I mirar siquiera á sus salvadores, aprestó à 
correr como un loco y desapareció.

En una de las puertas de salida se encon
traron más de 12 cadáveres amontonados.

Los espectadores de la platea y de los pal
cos entresuelos pudieron salvarse sin más que 
las consiguiente apreturas y algunas con
tusiones.

Los de los pisos segundo y tercero mu
rieron casi todos, ó están gravemente heridos.

Los trabajos de escombreo terminaron an
teanoche á la una; los bomberos habían es
tado trabajando setenta y dos horas segu idas.

SUFRAGIOS Y SOCORROS.

cual es altamente inmoral, ofensivo á la dig- t 
nidad humana y perturbador del órden social.»

Y no se salvan estos inconvenientes con la 
precaución racional de contar con el consen
timiento de la persona que haya de ser hipno
tizada y hacer las experiencias delante dé la 
familia, porque, según afirma el señor Obis
po de Madrid-Alcalá, «á ninguno es lícito dar 
su consentimiento para el sueño hipnótico 
cuando éste, por su naturaleza, le exige la re
nuncia de su libertad, de su conciencia y de 
su juicio intelectual; cuando engendra en su ! 
voluntad y en su corazón un ciego apasio
namiento hácia el hipnotizador, y á la vez 
que le inhabilita para elegir libremente el 
bien y coronarse del mérito de las buenas 
obras, le reduce á la humillante condición de 
un mero instrumento para cometer toda cla
se de delitos, como si no hubiera leyes que 
cumplir ni precepto alguno que observar.»

Pero el señor Obispo, no sólo condena el 
abuso del hipnotismo por las razones ante
riormente aducidas, sino que hace extensiva 
la condenación al uso exclusivamente tera
péutico, si como dicen sus partidarios, pro
duce de suyo en el órden psicológico y en 
el orden moral los fenómenos que quedan men
cionados, «porque jamás será licito renun
ciar á la augusta dignidad de las almas á cam
bio de la salud de los cuerpos, ni el con
servar la integridad y vida de éstos, poniendo 
á riesgo seguro la eterna salvación de aque
llas. Eso seria invertir el órden natural; pre-
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LOS HECHOS EN EL CONTINENTE.
El principe Bismarck manifiesta que la pa

labra del Czar, es mas poderosa que las intri
gas panslavistas, y que no terne las aventuras 
de Boulanger.

LOS PASAJEROS AFGHANOS EN MELBOURNE
El gobierno se ha servido mandarnos una 

copia del telegrama recibido del de Melbourne, 
que es como sigue:

«El Gobernador de Victoria al Gobernador

de las Obras del puerto, anun- 
ayer tarde á las cinco, no se

de Hong-kong.
Melbourne, 8 mayo.

Refiriéndose á su telegrama del 4 de mayo, 
mi gobierno actúa bajo la sustitución de la emi
gración china de 1865, y del acta de China 
de 1881. Los chinos emigrantes que proceden 
de Afghan á Victoria, mediante Is presenta
ción de sus documentos de naturalización ex
hibidos por chinos emi- grantes, demandan y la 
naturalización de súbditos ingleses, se ha sa
bido que en casi todos los casos veníase dando 
á otros y no á sus verdaderos dueños, demos
trando este hecho que su idea era el fraude, 
para evitar el pago de derechos de ingreso 
al país, cuya consecuencia ha sido que el go
bierno aplique fuertemente las condiciones del 
acta de China, bajo la órden del Canciller, apro
bado por la Junta Superior de Sanidad, que 
autoriza á la misma la detención de los barcos 
procedentes de Hong-kong, Singapore, etc.
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Anteayer falleció en el hospital de Ca- 
ñacao (Cavite) nuestro amigo el médico 
mayor de la Armada, don Luis Iglesias y 
Pardo.

El Dia-rio de Manila, cuyas columnas 
se han visto honradas con trabajos cien
tíficos del finado, que han merecido uni
versal aplauso, rinde un justo tributo de 
respeto á la memoria de su malogrado co
laborador, y envía su más sentido pósame
á su infortunada familia.

RIO Y FONDEADERO DE BAHIA

Anteanoche fueron aprehendidos, por el 
celador de ronda de la Capitanía del puerto, 
dos individuos, por indocumentados, en los 
buques surtos en este rio: fueron remi
tidos ayer mañana al Gobierno civil de 
la provincia.

CDe el Dayli-Press.J
Sonff-kong, 10 de mayo 1888.

El gobierno de Hyderabad ha suspendido 
en el desempeño de su cargo á su secretario 
Sirdar Dilev-ul-Mulk, conocido con el nombre 
de Abdul-Huk, por sospechas de que estuviera 
en connivencia con U compañía minera ti
tulada Meecau Mining Compang. La órden de 
suspension está basada en que, aunque los 
gobiernos de la India y Hyderabad, siempre 
insistieron en que la citada compañía no emi
tirá más que la primera série de acciones, im
portante libras esterlinas 1.000.000, Sirdar con* 
sintió ó permitió á la compañía minera, de 
la cual los concesionarios son los mismos di
rectores, que suscribiera ó emitiera única
mente la suma de libras esterlinas 150.000, 
y pagar el saldo importante libras ester
linas 850,000, en el concepto de acciones to
talmente satisfechas, como valor de la conce
sión hecha á la compañía, deshaciéndose el 
gobierno, gratis, de sus intereses en la mina á 
favor de los concesionarios en vista de lo cual. 
Sirdar aparece como accionista en 150.000 li
bras. La órden del Gobierno es muy severa 
en la censura que hace del proceder de Sirdar 
y dice y sostiene que su conducta en las 
negociaciones con los concesionarios de la 
Compañía no ha sido la más correcta para 
los intereses del Gobierno, y pide ó reclama 
de él minuciosas explicaciones, así como que, 
haga constar sinceramente, si^ directa ó in
directamente ha recibido alguna remunera
ción, en acciones, metálico, ó cualquier otro 
valor. En el ínterin. Sirdar queda suspenso 
de sus cargos como Secretario del Gobierno, 
Director de las Compañías de ferro-carriles, 
y Mining Compang; habiéndose telegrafiado al 
Banco, National Provincial Bank of Bug land 
con quienes están depositados las garantías 
prestadas al Gobierno importante 1.000.000 de 
libras.

. ..........-»■ -------
SUCESOS VARIOS

Han sido puesto á disposición del juzgado 
de primera instancia de Intramuros, un indio, 
por sospechas de robo, y cinco más, por jugar 
al monte en la calzada de Erranz del arra
bal de Paco, ocupándoles en el acto de la 
aprehensión una baraja completa.

—Id. id. id. del juez de Paz de Binondo, dos 
indios y 27 chinos, por jugar al ckabdi^ui 
y dados, ocupándoles la cantidad de pfs. 1,87, 
cien hojas de baraja china, cinco bolitas de 
fruto vegetal y un dado.

-—Id. Id. id. del Gobierno Civil, cuatro indios
y cinco indias, por jugar al panffuingue sin 
licencia, en Santamesa, ocupándoles una por
ción de barajas y 0,20 pesos.

—Id. id. id. del juzgado competente dos in
dias por riña y escándalo en el mercado de 
la Divisoria.

TELEGRAMAS
(De la

LOS

Anoche se 
mara de los

Gaceta de Rangoon.)
GOBIERNOS LOCALES.

Lóndres 21 abril, 
vió por segunda vez en la Cá-
Comunes, la mocion para esta

blecimiento de los gobiernos locales, habién-
dose aprobado

REVISION DE

unánimemente.

Refiriéndose

LA CONSTITUCION FRANCESA 
Paris 21.

en el Senado Mr. Floquet á la 
propuesta de previsión de la constitución, de-
claró que era necesario desengañar à las ma
sas y recuperar su confianza, y el gobierno 
combatirá la Dictadura con los principios re
publicanos.

EL ESTADO DE SALUD DEL EMPERADOR
DE ALEMANIA.

Constantinopla, 21.
El estado de salud del emperador de Ale

mania es el mismo. El grado de la fiebre va
ría por intervalos, y los doctores médicos de 
S. M. I. no consideran grave este estado, 
y creen posible que pueda descansar algunas 
semanas.

Constantinopla, 22.
Un boletín oficial publicado esta tarde res

pecto del estado de salud del emperador de 
Alemania, dice que S. M. I. duerme tran
quilo y que la fiebre ha bajado notablemente. 
El Boletin añade que hoy ha sido el dia en 
que S. M. 1. se ha sentido mejor desde hace 
algunas semanas.

EL PARLAMENTO FRANCES.
Paris, 27 abril.

El Senado ha principiado à discutir los pre
supuestos militares.

Paris, 30 abril.
La Cámara de los Diputados ha aplazado 

sus discusiones hasta el 15 de mayo.

Paris, 2 mayo.
El Senado también ha aplazado sus discu

siones hasta el 15 de mayo.
El presidente ha regresado á París.

EL PREMIO DE LAS MIL GUINEAS.
Bóndres, 7 mayo.

El resultado de las carreras de caballos para 
optar al premio de las mil guineas á pesos 5250 
ha sido el siguiente.

1.° Briarrooto 2/ Seabreeze. 3.’ Belle Mahone.

EL PRESUNTO HEREDERO DE ITALIA.
El dicho de que el presunto heredero de 

Italia, se había ahogado con el almirante Ry
der, ha resultado no ser verdad. El telegrama 
recibido en Shanghai, manifestando lo acae
cido al almirante Ryder, dice despues: «El pre
sunto heredero de Italia príncipe Victor Ma
nuel, ha sido ligeramente herido con motivo 
de haber reventado una bomba de dinamita, 
durante el ejercicio de la Artillería.»

PENINSULA
EL HIPNOTISMO Y LA IGLESIA

ferir lo que menos vale á lo que vale más, 
y obrar contra lo estatuido por Dios, que, 
habiendo asociado el cuerpo al servicio del 
alma, á fin de que, bajo las órdenes y depen
dencia de ésta, pueda la misma acumular mere
cimientos para la eterna felicidad, nos ense
ña que estamos obligados á perder todos los 
bienes de este mundo, nuestra salud corporal 
y la vida misma del cuerpo, si fuere nece
saria, para conseguir nuestro último fin.«

El ilustre prelado corrobora su resolución 
con los informes de Academias científicas y 
de Consejos de Sanidad, que han condenado 
la aplicación, del hipnotismo como perjudicial 
á salud pública, y con las disposiciones de 
algunos Gobiernos que lo han prohibido en 
sus respectivas naciones.

LOS JAPONESES EN BARCELONA

No cabe duda que los japoneses poseen en 
toda su extension el arte de construir. En los 
jardines públicos, tienen sus ockuga (casitas 
donde se toma el té y se descansa de las fa- I 
tigas del dia.)

Todas las habitaciones están construidas bajo 
el pié forzado de los tatami, especie de estera 
de seis piés de largo por tres de ancho y ocho 
ó nueve centímetros de espesor. Dos tatami 
unidos forman un tsabó, medida lineal japonesa.

Así es que, cuando un propietario va á con
tratar una casa con su carpintero le^ dice: 
«Quiero tantas habitaciones; la una tendrá tan
tos tatamis, la otra, etc,»

En esta forma se ha construido la que se 
está levantando en los jardines del Parque; es 
de un solo piso, y tiene una valla de madera 
labrada alrededor del edificio, en la cual, para 
ingresar á las habitaciones, tiene que descal
zarse el visitante, pues en ninguna casa per
miten entrar con zapatos por no ensuciar los 
tatamis.

En el primer cuarto de la izquierda de la 
puerta de entrada, que será de las dimensio
nes de seis tatamis, estarán expuestas las an
tigüedades, en el salon contiguo las lozas, 
porcelanas, bronces, etc., los otros dos res
tantes, el cuarto de dormir del guarda-car
pintero y el almacén; estos no serán visibles. 
La cubierta es de tejas de madera de diez cen
tímetros de ancho por treinta de largo. Todas 
las habitaciones tendrán una especie de nichos 
que servirán de etagére y detrás habrá kake
monos, ó sean telas pintadas. Las puertas se
rán corredizas y en vez de vidrios habrá pa
peles pintados á mano.

Esta será, pues, la instalación que atraerá 
con preferencia al público, por ser nueva para 
muchísima gente, la manera de construir, dis
poner y arreglar el mobiliario.

La población de Oporto ha ido durante dos 
dias en continui peregrinación al cementerio 
de Agramonte, donde estaban expuestos los 
cadáveres, así como los restos humanos car
bonizados que se han extraído de entre las 
ruinas.

Esa visita ha sido una constante escena de 
lágrimas.

Para socorrer á las víctimas han abierto 
suscriciones la Asociación Comercial de Oporto, 
los cónsules de Francia é Inglaterra, las So
ciedades benéficas, los clubs políticos, los Ca
sinos, la colonia española, etc.

La prensa periódica disponía un gran fes
tival, que se habrá verificado en el Palacio de 
Cristal

El comercio portuense cerró sus tiendas en 
señal de luto durante todo un dia: además 
muchos comerciantes se disponían á salir en 
grupos á pedir para las víctimas á las puertas 
de las iglesias, en las calles y en los paseos.

Anteayer se cantaron en el cementerio de 
Agramonte solemnes responsos en sufragio de 
las víctimas, asistiendo el Ayuntamiento en 
pleno é inmenso concurso.

El juéves á altas horas de la noche conti
nuaban todavía los trabajos de escombreo, y 
aún aparecía entre las ruinas algún que otro 
cadáver.

¡ El número de muertos excede con mucho 
de 100. Algunos de los que sufrieron graves 
quemaduras ofrecen pocas esperanzas de vida.

De todas las ciudades de Portugal se anun
cian suscriciones para las familias de los in
fortunados que han perecido en el teatro 
Baquet.

La Reina de Portugal, doña María Pia, mar
chó al dia siguiente á Oporto con objeto de so
correr personalmente á las víctimas del incen 
dio. Le acompañaron el infante don Alfonso y 

} el Ministro de Justicia.
El Rey don Luis, no ha podido ir como 

deseaba, á causa del estado de su salud; pero 
en cambio reunió ayer en el Palacio de Ajuda 
á los pares del Reino, á los diputados, al Go
bierno y á otras muchas personas para ar
bitrar medios con que remediar la catástrofe.

Todas las parroquias, cofradías y asociacio
nes benéficas de Oporto disponen funerales 
y misas por las almas de las víctimas del 
incendio.

Muchísimas personas de la ciudad publi
can avisos en el Jornal da Manká, ofrecién
dose à prohijar niños que hayan quedado huér
fanos por consecuencia de la catástrofe.

EL INCEHO1Û DEL TEÀTRO DE OPDRTD

Cuando hace algunos años el magnetismo 
animal comenzó á emplearse por la ciencia 
como medio terapéutico, y más tarde muchas 
personas se pasaban horas enteras alrededor 
de un velador para hacerle girar y consultar 
por su medio á los espíritus, algunos prela
dos fijaron su atención en estos hechos, y 
creyendo que la propaganda y el uso ó apli
cación de aquel fluido podía socabar los ci
mientos morales y religiosos en la sociedad, 
lo condenaron, y poco á poco aquel entrete
nimiento dejó de serlo, y sólo la ciencia, en 
el secreto de las clínicas, ha seguido utili
zando aquel medio, que cree útil á la salud 
de la humanidad.

Pasan los tiempos; comienzan á recibirse 
en España noticias de que algunos tribuna
les del extranjero fundan sus fallos sobre causas 
criminales, en sí el asesino era un hipnoti- 
zad.0, que no tenía libertad y obraba fatal
mente; llegan á Madrid doctores que cultivan 
el hipnotismo, que dan sesiones en todas par
tes, abren cátedra en su casa, á la que asis
ten muchas y distinguidas personas, y como 
sucedió con el magnetismo animal, el hipno
tismo comenzó á aplicarse por varios hom
bres de ciencia como elemento terapéutico, y 
la sociedad á admitirlo como curiosidad y 
distracción.

Mientras el hipnotismo hubiese estado con
tenido en su usó y aplicación dentro de los 
límites científicos, tal vez la Iglesia uo hu
biese dificultado su ejercicio; pero desde el 
momento en que invade la esfera de la lao- 
ral, cae bajo el dominio de aquella y es 
objeto de su exámen y de sus censuras.

El señor Obispo de Madrid Alcalá, en un 
discurso pronunciado en la juventud Católica 
hace algún tiempo, condenó el abuso que 
pudiera hacerse del hipnotismo, si bien res
petando siempre el carácter científico que pueda 
tener, y las aplicaciones verdaderamente prác
ticas y beneficiosas que puedan sacarse del 
mismo.

Pero cómo en los tiempos presentes los lí
mites de) la razon y de la prudenciti se salvan 
con facilidad suma, y el abuso suele acompa
ñar siempre al uso, en una Pastoral reciente 
acaba de condenar el uso y el abuso del hip
notismo.

No es la hipnotización un acto como el 
producido por el cloroformo, que suspende 
momentáneamente el ejercicio de las faculta
des intelectuales, con el fin de salvar la vida 
ó de ejecutar alguna operación quirúrgica; pues 
de ser así, como pretenden algunos de sus 
partidarios, no habría motivo para cens irar 
su aplicación con justa causa para ello.

Condénala el señor Obispo porque, según con
fesión de los maestros del hipnotismo, «resulta 
que durante la perturbación fisiológica que 
produce, puede el hipnotizador, según su ar
bitrio, hacer toda clase de sugestiones, aun
que estas sean las más obscenas y crimina
les, á la persona hipnotizada, sin que pueda 
esta resistirlas, sino, que al contrario, queda 
.su voluntad tan esclava y tan dependiente 
del operador que, movida de un impulso irre
sistible, tiene por necesidad que ejecutarlas y 
cumplirlas tal como se la hubiera ordenado, 
bien sea de presente ó bien á plazo fijo, lo

LOS DRAMAS DEL INCENDIO.
El Jornal da Manká, de O porto, y los pe

riódicos de Lisboa traen algunos nuevos por 4 
menores, pues las demás noticias que en ellos 
encontramos las habíamos publicado ya ó las 
ha dado á conocer el telégrafo.

La función se componía la noche de la ca
tástrofe de Pos dragones de Villars, que se 
había representado tranquilamente, y de La I 
gran via, durante cuya ejecución ocurrió el I 
siniestro.

El actor Firmino, no sólo ha perdido todo 
su vestuario y varias alhajas, sino también 
una hija, su suegra, un cuñado y una prima, 
que perecieron entre las llamas. Con estos 
desdichados murieron también una señora que 
vivía en compañía del cuñado de dicho ac- j 
tor, la criada de su suegra y un muchacho 
que esta señora tenía recogido por caridad.

Estas personas estaban en un palco de se 
gunda y otro de tercera. No hay palabras 
con que pintar la desesperación del infeliz 
artista

De las dependencias del teatro han muerto 
en el incendio un anciano, mozo de limpieza, 
y dos costureras, una de ellas española.

El actor Sr. Prata salió oon el rostro y las 
manos horriblemente abrasados, hasta el punto 
de habérsele caído todas las uñas.

La actriz Dorinda Rodriguez, que se ha
llaba en estado interesante muy avanzado, 
se salvó pop milagro.

Parece que á la rapidez con que se pro
pagó el fuego contribuyó poderosanaente el 
que en el primer momento, no se sabé quien, 
tuvo la imprudencia de abrir las ventanas del 
teatro que daban á la calle de Sá da Ban- 
deira, y como soplaba algún viento, éste em
pujó las llamas hácia la embocadura del es
cenario y la sala. Abrieron también las puer
tas del salon de pintura, y naturalmente, los 
materiales combustibles allí acumulados fo
mentaron de una manera espantosa el incendio.

Un desventurado esposo, no podiendo en
contrar á su esposa en medio de la confu
sion, se puso heróicamente á sacar mujeres, 
pensando que asi entre ellas lograría ponerla 
á salvo; pero despues de haber extraído hasta 
11 con vida, no consiguió librar á la suya 
de la muerte.

Han aparecido por fia cuatro alumnos de 
la Escuela de Medicina, á quienes se creía 
muertos dentro del teatro.

Entre los escombros se han encontrado re
lojes, bolsillos, monedas medio derretidas, sor
tijas, pulseras ' y otros objetos.

Un pintor escenógrafo español, llamado don 
Manuel Seoane López, que se hallaba en un 
palco tercero con tres amigos y un niño, hijo de 
uno de ellos, pudo salvarse atravesando co
rredores y saltando por una ventana á un 
balcon inmediato, que correspondía á una casa 
adyacente al teatro, pero con salida indepen
diente.

Comenzó á golpear la cerradura, y al oir 
sus gritos, despertó un matrimonio que dor
mía en la habitación, abriéronle, y todos tres 
pudieron salvarse. Sin ese incidente, los es
posos hubieran perecido, pqes á poco, el fuego 
invadió su cuarto. Los demás que en el palco 
estaban con el pintor, perecieron, y ni aúu 
pudo salvar al niño, á pesar de sus heróicas 
tentativas.

Éntre las piernas del cadáver de un hom-

COMERCIO DE CABOTAJE

La Asociación de Barcelona Bl Fomento de 
la rigueiía de Cataluña ha elevado al Ministro 
de Marina una exposición, pidiendo:

1 .’ Que al gran cabotaje se le debe dar 
inayor extension de la fijada en la Real ór
den de 27 de diciembre último.

2 .“ Que al fijar el pequeño cabotaje, es 
necesario atender: (a) al comercio de los puer
tos del Norfe de España con los franceses 
del Golfo de Gascuña; (b) al de nuestros 
puertos con los de la costa portuguesa; (c) al 
de nuestros puertos de Mediterráneo con Ma
rruecos, por el interés que nos incumbe en 
la participación de su comercio; (d) al de 
nuestros puertos con las islas Canarias, y al 
de nuestras islas de Africa con las posesiones 
europeas del Golfo de Guinea. ’ ’

3 .“ Que es indispensable no perder de; 
vista que Francia é Italia consienten á sus 
buques, sin fijar límites á su capacidad, que, 
mandados por un patrón, puedan navegar 
por todo el Mediterráneo. Colocados en si
tuación desventajosa, veremos huir el comer
cio de cabotaje de nuestras velas, refugián
dose en las cubiertas extranjeras.

4 .® Si se considera insuficiente el examen 
teórico-práctico que hoy sufren los patrones, 
amplíese en buen hora, exigiendo ciertos 
conocimientos en el manejo del sextante.

Y 5.® Que se respete la voluntad del ar
mador, que no quiere separar del mando de 
sus buques al patron que, despues de largos 
años de navegación, no le ha ocasionado 
avería álguqa y ha demostrado en todas oca- 
sionés su pericia y buen acierto.

Concluye la exposición encareciendo la im
portancia y necesidad de promulgar un Có
digo especial para la marina mercante, en 
el cual se establezca la distinción exacta 
entre la marina fió cabotaje, de gran cabo
taje y de altura; se fijen las facilidades de 

1 que gozan las dos primeras, y se determinen 
con prevision y claridad las reglas confusas 
que hoy rigen para el funcionamiento de 
nuestra marina mercante.

CONSTRUCCION DE TEATROS

El diputado á Córtes por San Sebastian, 
 señor Gorostidi, ha apoyado en el.?:“g,'„: 

una proposición de ley, determinando las 
condiciones que han de reunir los edificios
que, en lo sucesivo, se construyan 
pectácülos.

Dice así esta proposición:
Artículo 1.0 Todos los teatros que 

truyan en España y sus posesiones 
tramar constituirán un solo edificio

para es-

se cons- 
de ül- 
aislado, 
é inde-con puertas y escaleras espaciosas 

pendientes para cada una de las distintas clases 
de localidades, y de’ patio de bqtaqas ó planta 
baja á la parte exterior habrá una pequeña 
diferencia de nivel, sin ningún escalón.

Art. 2.0 Dentro de seis meses, contados
desde la promulgación de esta ley, quedará 
establecido el alumbrado eléctrico en todos 
los teatros y locales destinados á espectáculos 
públicos de Madrid, capitales de provincia ÿ 
poblaciones mayorés de lO.ÓOO • almas.

Art. 3.ó Se crea una comisión especial, com
puesta de un senador y dos diputados á Cortes,
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Hombrados por el Ministro de la Gobernación, 
y de dos arquitectos, nombrados respectiva- । 
mente por la sección de arquitectura de la ¡ 
Real Academia de Bellas Artes de San Ferj ¡ 
nando y por el claustro de profesores de_ la 
Escuela de Arquitectura, que en el término 
más breve posible propondrá al Gobierno 
de S. M. todas aquellas reformas y mejoras 
que deban llevarse á cabo en todos los teatros 
en general, detallando las peculiares que con
sideren necesario introciucir en cada uno de 
los existentes en Madrid.

Art. 4.0 Aprobadas por el Ministro de la 
Gobernación las reformas á que se refiere el 
artículo anterior, su ejecución por los propie
tarios de teatros ó por las respectivas empresas 
será obligatoria dentro de un plazo que se 
señalará en cada caso, y que no podrá exceder 
de seis meses.

Art. 5.0 El Ministro de la Gobernación 
queda autorizado por esta ley para dictar todas 
las disposiciones que exija su exacta y cum
plida ejecución.

Palacio del Congreso, 24 de marzo de 1888.— 
Francisco gorostidi.»

Esta proposición es digna de aplaudirse, 
porque si bien no fija más que el principio á 
que deben ajustarse los dueños de teatros 
para prevenir desgracias, es de creer que la 
comisión que se nombre establecerá todas 
aquellas medidas que son de rigor, à fin de 
que la anchura de las localidades, la colo
cación de entradas y salidas, de escalas de 
salvación, de bocas de agua, de alumbrado 
supletorio, etc., etc., sean nuevas garantías 
para el público.

Y suponemos también que el nuevo regla
mento de teatros que se discuta será cum
plido inexorablemente, como debe serlo el que 
existe, y lo que acuerde la comisión que hoy 
funciona, ínterin una ley no modifique las 
actuales prevenciones.

no quiso intervenir en una reunion, donde 
se trataba de las iniquidades germánicas, en 
la seguridad de que la policia le señalaría á 
las autoridades y sería expulsado Han desa
parecido casi todos los franceses que iban á 
pasar los veranos en Alsacia, y que tenían 
alquilados; grandes vedados, en que daban 
cacerías; asi el país ha perdido algunos mi
llones anuales.

Así, pues, son completamente falsas las de
clamaciones de la prensa alemana, sobre la 
nueva era de paz que reina en Alsacia-Lorena, 
y que no pueden ocultar el desengaño y la 
ira de los dominadores, ante la inutilidad de 
sus esfuerzos durante diez y ocho años.

EL CANAL DE PANAMÁ

EXTRANJERO

La apertura del canal en la parte que ocu
paba el cerro de Mindi, á cuatro millas de 
Colon, quedó definitivamente establecida el día 
22 de febrero último.

Esta obra fué acometida con gran energía 
por varias partes desde hace cuatro ó cinco 
años, y tales eran las dificultades, que el pú
blico vino á dudar que pudiera ser concluida. 
Pero al fin este resultado se debe á la per
severancia del últ mo contratista, M. Jacob, 
que esté abierta ya esa sección al tránsito 
de pequeños buques, no cabiendo la menor 
duda de que pronto estará arreglada para el 
tránsito de buques de gran calado.

El acontecimiento de que damos cuenta ha 
dado valor á la grande empresa, se ha ven
cido una dificultad que muchos creían insu
perable, y el canal tiene ya navegables va
rias millas inglesas, con capacidad suficiente 
para buques de cien toneladas.

En ese mismo dia el almirante inglés He
neage, del Triíimpk, de la escuadra de S. M. B., 
acompañado del cónsul, hizo una excursion 
igual, y se mostró sorprendido del adelanto 
que llevan las obras en la sección del Atlán
tico, las cuales están sin duda en vía de rá
pida conclusion.

el tránsito de carruajes, de tranvías, de 
ómnibus, de Riperts, de camiones, de carro
matos, (es considerabilísimo y constituye la 
preocupación y el peligro de los que anda
mos á pié, el Juéves y el Viernes Santo no 
podemos desprendernos del espíritu de pre
caución que nos ha imbuido la costumbre, 
y aunque sabemos que el arroyo está li
bre de todo riesgo, volvemos instintivamente 
la vista á todos lados.

Así como en Manila, en las fiestas de la 
Naval, el dia del Górpus y algún otro de 
solemnidad extraordinaria, suelen verse en 
público elegantes y graciosas mestizas, cuyo 
eclipse es completo, despues de su rápida 
y fugitiva aparición, bien puede decirse que 
en Semana Santa pasa Madrid revista á una 
falange de bellísimas mujeres que despues 
ya no se ven juntas ni en tanto número 
hasta el año siguiente.

Los alrededores de las iglesias son esos 
dias el rendez vous de toda la pollería, ó como 
se dice ahora, de toda la goma cortesana.

Para la juventud masculina es aquel un 
verdadero Fia crucis. ¿Cómo mantenerse 
allí impasible sin rendirse á los encantos 
fascinadores de aquellas enlutadas de ojos 
más negros que sus vestidos, y á través de 
cuyas mantillas, artísticamente enlazadas á 
la undosa cabellera y tendidas con gracia 
sobre el rostro, fulguran inefables sonrisas?

—Estas niñas españolas—me decía un ale
mán—aunque sea en Viernes Santo tienen 
cara de Sábado de Gloria.

Alcázar de San Juan, el frió apretaba de i tre improvisado en la cubierta de la cor- 
veras. beta Abtao.

LOS^ ALEMANES
ALSACIA Y LORENA.

Despues de diez y ocho años de ocupación, 
de represión incesante y de persecuciones in- | 
cansables, Alsacia y Lorena persisten en el 
sentimiento enérgico de protesta contra Ale
mania que se las apropió, resucitando los pro
cedimientos rapaces de los tiempos pasados.

En Alsacia sobre todo, los procesos por «alta 
traición,» prosiguen todos los dias, con lo 
cual se aviva el descontento en vez de do
minarlo.

Hé aquí, en la actualidad,, como está el país. 
En algunas ciudades los nombres de las ca
lles están escritos en francés y en aleman; 
pues las autoridades acaban de ordenar que 
se borren las inscripciones en francés, y se 
ve sobre la mitad de las lápidas una capa 
de pintura que los Ayuntamientos han hecho 
poner, y que pone aún más de manifiesto la 
represión autoritaria de los dominadores. Mu
chas casas están por alquilar ó vender, pues 
está prohibido anunciarlo en francés; cuando 
hay un letrero en los dos idiomas aparece 
inmediatamente un agente de policía que manda 
pegar una tira de papel sobre los caractères 
prohibidos. Un comerciante recibe conservas 
alimenticias de Francia; la aduana los deja 
pasar y cobra los derechos; pero cuando las 
latas están en la tienda, un agente ordena 
al dueño que arranque las etiquetas; á veces 
el comerciante se resiste, pero ante las ame
nazas ha de ceder.

En las escuelas está prohibido hablar francés 
à los niños, hasta en las horas de recreo; la 
policía les persigue y quiere saber hasta si 
hablan francés con sus padres. Recientemente, 
en una de las principales ciudades, alsacianas 
un maestro, en clase, ordenó que se pusieran 
de pié los niños que hablaban francés en casa; 
de treinta y cuatro niños, se levantaron veinte 
y siete; los demás eran hijos de alemanes, á 
quienes se azuzaba, para que atropellasen á 
sus compañeros que no querían llevar el 
ridículo casquete colorado, distintivo de los 
estudiantes teutones.

Hasta para los mayores de edad, no es 
siempre prudente hablar francés en medio de 
la calle. A unas jóvenes que sallan del Con
servatorio de Estrasburgo conversando fami
liarmente, sucedió que fueron interpeladas 
por unos transeuntes quienes les recordaron 
que está prohibido hablar francés.

Hay en Alsacia diversas sociedades de ar
queología, historia natural, etc., que trabajan 
para el aumento de las colecciones públicas 
pagando cada sócio su cuota, sin pedir nada 
al Estado; pero éste quiere intervenir y les 
ha ordenado que publiquen sus boletines en 
aleman, si no quieren verlos suprimidos. Los 
casinos y sociedades de recreo, son perse
guidos aún más; el número de los disueltos 
ess considerable, y en los demás se han he
cho ingresar á la fuerza sócios alemanes.

Las autoridades quieren germanizar Alsa
cia y Lorena á todo coste, pero sin lograrlo 
á pesar de sus arbitrariedades. Al contrario, 
han destruido el partido conciliador que se 
inició á raíz de la anexión, aumentando el par
tido de protesta, que envia al Parlamento ale» 
man todos los diputados de las dos provín- 

, cias. Por doquier reina el terrorismo; los pro
cesos de alta traición, las expulsiones y los 
arrestos son diarios. Aquí mismo, en Barce
lona, hemos encontrado un alsaciano, que 
debía forzosamente volver á su país, y que

MIEDO EN SUIZA

Federico IIT ha dicho en su proclama á la 
Alsácia y la Lorena, que eran tierras alema
nas reintegradas á su antigua pátria.

La gacette de Latisanne, importante perió
dico^ suizo, refleja los temores surgidos en la 
república helvética de que con arreglo al mismo 
sistema, Alemania aspire algún dia á reinte
grarse de ios territorios suizos que en siglos 
pasados dependieron del actual imperio.

«Esos territorios alemanes—dice la gacette 
de Laitssanne—de que habla la proclama im
perial, fueron entregados á Francia merced á 
los esfuerzos del margrave de Bradenburgo, 
antecesor de Federico III, cuando el convenio 
de 1648, en Múnster y en Osnabruk, es decir 
por el tratado de Westfalia. Los obispados de 
Metz, Verdun y Toul fueron tomados á la 
Lorena por el duque de Guisa en el siglo 
XVI; de suerte que Alemania ha tardado tres
cientos años en reivindicar Metz, como tierra 
alemana. Alsácia pertenecía á título privado 
á la casa de Hapsburgo. El tratado de West
falia lo adjudicó á Francia por el precio de 
cuatro millones de libras tornesas. El mar- 
grave de Bradenburgo, amigo de Francia, fué 
testigo del pacto y del pago. Quedaban en
clavados en tierra francesa Strasburgo, un pe
queño territorio, y también Mulhouse. Luis XIV 
los^ conquistó por sorpresa, ni más ni ménos 
qué Federico el Grande hizo con la Silesia, 
cincuenta años más tarde.»

Con estos antecedentes—añade La gacette 
de Laussanne—Federico III puede aspirar á re
conquistar á Suiza, que también salió del po
der aleman por el tratado de 1648. El águila 
irnperial se vé todavía esculpida en edificios 
públicos suizos, y forma parte del blason de 
Génova. A seguida hace dicho periódico co
mentarios, temiendo que la política alemana 
quiera convertir á la libre República helvé
tica en provincia del imperio.

Otro periódico añade que, en caso de pre
valecer esta teoría de reintegrarse las nació- 
nes_ de lo que poseyeron, el dia que España 
tuviera fuerzas para ello, se apoderaría de 
media Italia del Franco-Condado, Los Paises 
Bajos, Argel, Portugal, parte del Mediodía de 
Francia y cuanto poseyó en el viejo mundo y 
en América

Monólogo de un cochero, á quien los ban
dos del alcalde imponen huelga forzosa en 
los dias de Semana Santa, en que es de 
rúbrica se suspenda el movimiento de ca
rruajes:

—Vamus, para nusotrus, el mundu anda 
del revés. Ñus vemus obligadus á ponernus 
alegres, cuandu todu el mundu está triste. 
Y lo gracioso es que puestus á andar por 
las aceras, non damus pié con bola. ¡Lo 
que es la falta de costumbre! ¡Qué chi- 
quitus parecen ios hombres vistus desde el 
pescante, sobre todu lus hombres que non 
dan propina!

El maestro Bretón y su brillante orquesta 
se han despedido del público del Príncipe 
Alfonso, con un concierto, cuyo programa 
se ha elegido por sufragio universal, con 
votación en forma.

El régimen representativo se infiltra hasta 
en los espectáculos.

Va á llegar tiempo, en que los p-atos que 
han de consumirse en un banquete, la mujer 
con que uno ha de casarse, los amigos, los 
trajes, etc., se elijan por el mismo procedi
miento.

Todo ha de resolverse á gusto de las 
mayorías. El número no será la razon, pero 
decide de todo.

Por lo demás, en el concierto la elección 
fué acertada y libre, sin presiones de nin
gún género y sin caciquismo artístico. La 
prueba de ello es que todas las piezas del 
programa fueron repetidas.

Han sido unas elecciones sin protestas.

VARIEDADES
MADRIO A PIÉ

(De nuestro corvesponsal?,
Invierno y primavera en lucha.—Vía crucíSí.de 

pollos.—Monólogo (Je un cochero.—El sufragio uni
versal en los espectáculos públicos.—Desastres tau
rino .—El abrigo del Puncret.—Descontento de los

los

cojos—El país délos viceversas.—Fuga de lilipu
tienses.—Uu epigrama contra los abogados.

Todavía la primavera lucha para desasirse 
de las garras del invierno: todavía se com
parten el tiempo el frió y el calor; toda
vía nieva y llueve de cuando en cuando.

La Semana Santa ha sido húmeda y des
agradable, pero esta circunstancia no ha pri
vado á Madrid del aspecto especial y ca
racterístico que ofrece durante esa época.

Por lo mismo que en el resto del año,

¿Se aplicará idéntico procedimiento á las 
corridas de toros? ¿Será llamado el pueblo 
soberano inteligente en la lidia do cornú- 
petos, á emitir su sufragio para determinar 
de que ganadería y de cuantas hierbas han 
de ser los bichos, el número y el nombre 
de los lidialores, el órden y la clase de 
las suertes?

No lo sabemos, pero es probable, inau
gurado ya con éxito el sistema.

Por cierto, que hablando de toros, la tem
porada no ha podido inaugurarse el do
mingo de Páscua de Resurrección á causa 
de la lluvia, que fué pertinaz y copiosa du
rante toda la tarde.

¡Gómo andaban los aficionados que tenían 
ya sus billetes en los bolsillos! ¡Qué caras 
tan mústias, qué actitudes tan melancólicas!...

Porque eso sí, la afición no decrece ni 
el entusiasmo de los toreros, á pesar de los 
recientes desastres, como la muerte del Sa- 
leri y de Punteret en América.

Me parece que fué ayer, cuando hice un 
viaje á las provincias de Levante, (hace dos 
años), llevando como compañero de coche 
al simpático diestro valenciano, últimamente 
citado.

El Punteret era una arrogante figura: re
bosaba salud y vigor.

Durante la excursion no se habló natu
ralmente más que de ganaderías y de dies
tros, la última estocada de Lagartijo, las 
audacias del Espartero, la fortuna de Cara- 
ancha, el progreso de las toradas de tal de
hesa, etc.

Punteret no viajaba solo: iba en su íntima 
compañía una bota que sin duda ninguna 
contenía más de una arroba del legítimo 
de Valdepeñas.

Aún cuando era en junio, al pasar por

Todos nos envolvimos en nuestras mantas. No había en este baile ese encogimiento 
pero el diestro continuó impasible, sin preo- natural que siempre produce el trato de
cuparse de la temperatura. primera intención con unos extranjeros, al

¿No trae V. abrigo?—le preguntaron. contrario, parecía, como que toda la vida
~Sí...^ este. hubiesen estado juntos unos y otros, tal
Y sacó la enorme bota, se la llevó á la alegría, tal animación, tales franqueza y

cinco minutos mirando al confianza reinaban á bordo. Y es natural;
techo del wagon. un mismo idioma, un mismo pensamiento

4% y una madre común, á tanta distancia de
Anuncian de Rioseco que vá á celebrarse como de otros, no podía producir otro 

allí una corrida de toretes, que ofrecerá esta resultado que el que anoche se tocaba,
particularidad: tomarán parte en ella todos todas partes las banderas de España 
los cojos de la población. 7 Ghile entrelazadas, por todos sitios chi-

¡Qué cierto es que nadie está contento Y españoles cogidos del brazo ami-
con su suerte! gablemente, como hermanos que somos, y

De fijo que á esos aficionados no les se- proclamamos orgullosamente por nues-
duce el ser simplemente cojos. parte.

Querrán, cuando ménos, ser además man- Mas volviendo al salón-cubierta y dete
cos ó quedar lisiados del todo. mendonos ante las bellezas que alli se

Porque lo que es, de los toretes no pueden reunen apuntemos los que la memoria nos 
esperar otra clase de beneficios. permita.

* Señoras y señoritas de Marcaida.—Pereyra.
, ** u j- V "Irastorza.-Franco, Mussio y Greus.-Gamps.sebadicho, con ..Russell—Sanz càntero.-Ricoy.-Romero

ciei o fundamento, que Espana es el país (d, j.)_jauin.-Robinson.-Trillo.-Tru-
f 1 i jillo.— Ramirez.— Cardell.—Alvarez.— Het-u El mes pasado se amotmaron las en/ormas naudez.-Arespacochaga.-Zaragoza.-Bar- 

del hospital de San Juan de Dios, porque no low.-Lapuente—Varera.-Ordoñsz.-Opi. 
e es permitía bailar al son de la mu- so.—Nalda.— Moratinos.— Bordenave.—Ica-

sica que tocaba a inmediaciones del esta- za.-Smith.-Valderrama.-Corrales.-Alon-
Diecimiento. so—Goñi.—Ripoll.-Caiigas.—Gomez.—Robos medicos temían que las enfermas se ,i,„ro (D. B.)L Ortiz.-Í Pisorno— Biada v 
agravasen ¡Que error tan grandel... otras que no recordamos. ’

Py®.*" Una buena orquesta no cesó de tocar 
oa® fi í*”® j®®’. ® ® ®.® medicina: valses y rigodones, encontrando las parejas
es el mejor de los reconstituyentes. para refresco del calor natural, á cada mo-

»*» mento finísimos oficiales que las ofrecían
Escriben de una provincia que á conse- variadas bebidas.

cuencia de haber engañado un gitano, en A las doce y media se abrió el comedor que 
la venta de un caballo, á un labrador, la ofrecía un golpe de vista deslumbrador; sir-
esposa de éste puso término á su vida. viéronse en él, fiambres, dulces y pastas

¿No es verdad que la cosa es un poco presentado todo con singular esmero.
fuerte? La cámara del comandante, precioso salón-

Afirman también los periódicos que se curiosidades de todos los países
ha suicidado un anciano de 1'1 años. mundo, llamaba la atención principal-

¡Valiente locura! A su edad, sin infringir mente, por una colección de mujeres chi-
las leyes religiosas, la muerte quizá no lenas; esas andaluzas americanas, es decir,
hubiera tardado en venir. doblemente andaluzas, que parecían ani-

* marse y querer también tomar parte en la
* I fi-GStáreja: h^^ r^gistrld^en^fsU "!,tÍmf “Vmfnï ‘ ®> t®'

varios casos. El más notable es el de una que la indiscre-
I rubita de diez años y un moreno de nueve. cortina rápidamente levantada,

Cuando fueron restituidos ^1 respeotiTO ho- «Uo ve-
gar paterno, preguntaban á la chica. i? ° destinado á ange-

-¿Y hac¿ muïho tiempo que teníais reía- ’ momento solo el que lo vimos:
cionea? que icu a » o nos deslumbró y no pudimos detallarlo.

—Nó—-contestaba ingénuamente—desde el i, baile continuó sin decaer un minuto
carnaval. Nos habíamos conocido en un baile hasta las primeras horas de la madrugada
de niños de la zarzuela. madres comenzaron á encon-

* ' trar que era muy tarde para sus años y
, , * * , , olvidándose de que también habían sido

Mas vale un mal arreglo que un buen jóvenes, hicieron ponerse en movimiento
P k ki k 1 X , , , á la flotilla de remolcadores y lanchas que

be hanlaba la otra noche de los gastos rodeaban á la Abtao
“® 08 li«rios‘“’*“‘” comandante afectuosos

Gomo casi siempre los abogados eran el «obre toda ponderación.
blanco de todos los ataques invitados agradecidos de veras y unos

Uu tertuliano contó lo siguiente: 7 deplorando que. en breve se alejen
X. entablo un pleito á P. y en el comienzo muchas millas de distancia, corazones y 

se dirigió á uno de los letrados de la ca- simpatías que tienden más á acercarse que 
pital para que tomase su defensa. I separarse.

—No puede ser—le dijo despues de oir 
su pretension el abogado. — Precisamente 
estoy encargado de defender á su contrario.

—Entonces me hacía V. un señalado fa
vor recomendándome á algún colega dis
tinguido.

—No hay inconveniente.
Y extendió el jurisconsulto una carta que 

entregó cerrada al peticionario y estaba di
rigida á otro de los abogados de la ciudad.

X. sintió en el camino tentaciones de 
abrir la carta, y despues de algunas vaci-; 
laciones en que la curiosidad y el interés 
pudieron más que la discreción y el res
peto al secreto de la correspondencia, rom
pió el sobre.

La carta decía así:
—Ahí le envío á V. ese gallo para que 

lo desplume. De su contrario me encargo.
No hay que agregar que una hora des

pues X. y P. habían zanjado amistosamente 
sus diferencias, sin intervención de los le
trados.

El Sedlitz Chanteaud, que tiene fama universal, es 
un purgativa salino, refrescante, de un sabor agra
dable y de una eficacia cierta para combatir la «Cons
tipación;» su empleo diario es útil á los Gotosos y 
Reumatisantes, á las personas de un temperamento 
sanguíneo, de con^. ostiones cerebrales, á los vértigos, 
jaquecas, ó sujetas á las hemorroides, y á los em
barazos gástricos. Es por excelencia el purgativo mas 
suave para las señoras y los niños.

Para evitar el peligro de las falsificaciones del 
Sedlitz y de los medicamentos dosimétricos del cual 
M. Chanteaud es el único preparador exíjase sobre 
la etiqueta el nombre del autor.

Buhggraeve—Chanteaud. :

LISRfflIT
N.° —‘Magallanes—N. “ /.

Madrid, 5 de abril de 1883.
Claudio.

i BORBÚ DS U “«TW
Los galantes oficiales de este buque chi

leno, correspondiendo á las atenciones de 
sus compañeros en la azarosa carrera ma
rítima, los oficiales del buque español Argos, 
pagaron ayer con creces un tributo á 
la amistad, haciendo partícipes de él á la 
buena sociedad de Manila, que anoche se 

I reunió en un preciosísimo salon campes-

Acabamos de recibir la Nueva Ley 
DE Enjuiciamiento civil, aplicada á las 
Islas Filipinas, precedida de un pró
logo con anotaciones y comentarios, se
gún doctrina establecida por el Tribu
nal Supremo, por D. Manuel Gonrotte, 
abogado del ilustre Colegio de Madrid.

Se vende á UN PESO EJEMPLAR.

♦

GOBIERNO GENERAL OE FILIPINAS

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

Continuación.
el mismo Juez determine, y que sean bas
tantes para dar á conocer la causa por que 
se pretende la acumulación.

Art. 159. Recibidos el oficio y testimo
nio por el otro Juez, se dará vista de todo 
al que ante él haya promovido el pleito, por 
el término improrrogable de tercero dia.

Art. 160. Pasado dicho término, se re
cogerán de oficio los autos, si fuere nece
sario, y el Juez dictará auto otorgando ó 
denegando la acumulación.

El auto en que la otorgare será apelable 
en un solo efecto. Gontra el t^ue la denie
gue no se dará recurso alguno.

Art. 161. Otorgada la acumulación, se 
remitirán los autos al Juez que la haya pe
dido, con emplazamiento de las partes, por 
el término que se considere necesario, se
gún la distancia ó el estado de las comu
nicaciones, para que comparezcan ante él á 
usar de su derecho,

Art. 162. Denegada la acumulación, el 
Juez requerido lo comunicará sin dilación al 
requirente, acompañando á su oficio testi
monio de los antecedentes que estime ne
cesarios para justificar su resolución, y exi
giendo que le conteste para CQntinqar. ac
tuando, si se le deja en libertad, Ó remitir 
los autos á (juien^ corresponda decidir la 
cuestión. "

Art. 163. El Juez que haya pedido la 
acumulación, luego que reciba dicho oficio 

desistirá de su pretension, sin más trámites, 
si encuentra fundados los motivos por que 
haya sido denegada, contestando sin dilación 

f al otro Juez para que pueda continuar pro- 
I cediendo.

Este auto, será apelable en un solo efecto.
Art. 164. Guando el Juez requerido se 

niegue á la remisión de los autos por creer 
que la acumulación debe hacerse á los que 
penden ante él, recibidos el oficio y testi
monio, el requirente dará vista por tres dias 
improrrogables á la parte que hubiere pe
dido la acumulación, y evacuada la vista ó 
recogidos los autos dictará la resolución que 
estime procedente.

Art. 165. En el caso del artículo á^te- 
rior, si el Juez que hubiere pedido la acu
mulación estima que ésta debe hacerse á 
los autos pendientes en el otro Juzgado, lo 
llevará á efecto en la forma ordenada en 
el art. 161.

El auto en que así se acuerde será ape
lable en un solo efecto.

Art. 166. Si el Juez que hubiere pedido 
la acumulación no creyere bastantes los 
fondamentos de la negativa ó pretensión 

; del requerido, remitirá los autos al superior, 
con emplazamientos de las partes, avilándolo 
al otro Juez para que haga igual remesa 
de los suyos.

actuaciones sucesivas de 
este incidente se acomodarán á lo preve
nido para las. competencias, pero sin dar 
audiencia al Ministerio fiscal.

Art. 168. Desde que se pida la acumu
lación quedará en suspenso la sustanciacion 
de los pleitos á que se refiera.

Art. 169, En los casos en que ninguno 
de los Jueces desista de su propósito no 
se alzará U suspension hasta que la ’ Au- 

dencia haya resuelto. Se entenderá, sin em
bargo, alzada la suspension cuando se hu
biera dictado alguno de los autos que, con 
arreglo á ios artículos 157, 160, 163, y 165, 
son apelables en un solo efecto, sin per
juicio de lo que proceda luego que se hu
biere dictado ejecutoria á consecuencia del 
recurso interpuesto.

Art. 170. En virtud de la acumulación, 
los autos acumulados se seguirán en un solo 
juicio y serán terminados por una misma 
sentencia.

Art. 171. Guando se. acumulen dos ó más 
pleitos, se suspenderá el curso del que estu
viere más próximo á su terminación hasta 
que ios otros se hallen en el mismo estado.

Esta regla no es aplicable á las acumula
ciones que se hagan á los juicios universales, 
á cuya tramitación se acomodarán desde 
luego los que se acupaulen á elíos,

TÍTULO V
De las recusaciones.

SEGGION PRIMERA 
Disposiciones generales.

Art. 172. Los Magistrados, Jueces y Ase
sores, como también los Auxiliares de los 
Tribunales y juzgados, solo podrán ser recu
sados por causa legítima.

Art. 173 Son causas legítimas de recu
sación:

1 .* El parentesco de consaguiuidad, ó afi
nidad, dentro del cuarto grado civil, con 
cualquiera de los litigantes.

2 .’ El mismo parentesco, dentro del se
gunda grado, con el Letrado de alguna 
de las partes que intervengan en el pleito.

Esto se entendará sin perjuicio de hacer 
cumplir la prohibición que tienen los Abo-

gados para encargarse de la defensa de asun
tos en que deban conocer como Jueces 
sus parientes dentro de dicho grado. ’

3 .® Estar ó haber sido denunciadlo por 
algunas de las partes como autor, cómplice 
ó encubridor de un delito, y como autor 
de’una falta,.

4 .® Haber sido defensor de alguna de 
las partes, emitido dictámen sobre |el pleito 

l ó intervenido en él como 
Fiscal, perito ó testigo

baber sido tutor ó curador para 
bienes, ó haber estado bajo la tutela ó cu
raduría de alguno que sea parte en el 
pleito.

6 .* Ser ó beber sido denunciador ó 
dor privado del que recusa.

7 .® Tener pleito pendiente con 
cúsante.

acusa-

el re-

8 .® Tener interés directo ó indirecto en 
el pleito, ó en otro semejante.

9 .® Amistad íntima.9.“
10 . Enemistad manifiesta.
Art. 174. Los Magistrados, Jueces y Ase

sores en quienes concurra alguna de las 
causas expresadas en el artículo anterior, 
se abstendrán del conocimiento del negocio 
sin esperar á que se les recuse.

Lo mismo harán los Auxiliares de las Au
diencias y Juzgados en igual caso.

Contra estas resoluciones no habrá re
curso alguno sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 200.

Art. 175. Sólo podrán recusar los que 
sean parte legítima ó tengan derecho á serlo 
y se personen en el negocio à que se refiera 
la recusación.

Art. 176 La recusación se propondrá en 
el primer escrito que presente el recusante, 
cuando la causa en que se funde fuere an

terior al pleito y tenga conocimiento de ella.
Guando fuere posterior, ó aunque anterior, 

no hubiere tenido antes conocimiento de 
ella el recusante, la deberá proponer tan 
luego como llegue á su noticia.

No justificándose este extremo, será deses
timada la recusación.

Art. 177. En ningún caso podrá hacerse 
la recusación despues de citadas las partes 
para sentencia en primera instancia, ni des
pues de comenzada la vista del pleito en 
la Audiencia.

Tampoco podrá proponerse en las diligen
cias para la ejecución de la sentencia, á 
no ser que se funde en causas legítimas 
que notoriamente hayan nacido despues de 
dictada la sentencia.

De l3L 
de

Art. 
tes y

SECCION SEGUNDA • 
recusa.cion de Magistrados, Jueces 
primera instancia y Asesores.
178 La recusación de los Presiden-
Magistrados del Tribunal Supremo y 

de la Audiencia del territorio, como también 

i

la de los Jueces de primera instancia, de
berá hacerse en escrito firmado por Letrado, 
por el Procurador, cuando intervenga, y 
por el recusante, si supiera firmar y estu
viere en el lugar del juicio.

Cuando el recusante no estuviere pre
sente firmarán sólo el Letrado y el Pro
curador, si éste estuviere expresamente au
torizado para recusar.

A falta de Abogado y de Procurador se 
procederá en la forma expresada en esta ley.

En todo caso se expresará en el escrito 
concreta y claramente la causa de la recu
sación.

(Se continuará} •
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BUQUES

Vapores da la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA

Compskfií» <le tsalisteos ele F’ilípinaLS.

El vapor-correo SATATO OOUIIVGO.
Capitan D. Francisco Moret.

_ oáidrá ei ¿s de mayo à las nueve de la manaría para Barcelona ha- 
ciendü en Va.íeucia, Gariageria, Cádiz, Vigo, Coruña y Liverpool’ ad-
iniip. pasaje y carga. . '

Lste y les ueDiá.-, vapores de la Lomoauía, reciben también carga nara 
riénoya y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres, Ainberes y 
Hamburgo, con Gr.asbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 25.
Sa ífectuao seo;ires s-mre embarques en estos vaporos
Los equipajes se recojerán en ei contra-registro de la Aduana nueva, 

previa ¡noseotacion del billete de pasaje, desde las seis de la mañana basta las 
tres ne ¡a uirde del domingo "2i dei presente mes.
rtp la salida, estará en el pantalan de los vapores
Ai conducir el pasaje a bordo; estando prohibido el embarque
OI Ulev <1.11 lUÍ iUji ♦

Administración. Goitt, íi.

¡¡Aprovechar la Ocasión!!
En el BAZAR LA PUERTA DEL SOL, 

PKEGIO FIJO JLIL OOTsTTJLIDO.
200 lámparas de metal dorado y bronceado de 1, 2,3, 4 y 6 

luces que se vendían á pfs. 8, 9. 10. 12. 16, 20, 25, 30, 35, 40 y 45, que pe 
liquidar se darán á pfs. 3'50,4-50, 5,5’25,6, 8, 10, 11, 12, 12‘50, 13, 14 y 18

Bazar
4;

Precios corrientes de la fábrica de tabacos
LA MONTAÑESA

MANILA.

Cigarros al estilo Cabano.

"La Puerta del Sol" Escolta
F. 'RAMIREZ.

VAPOR GORREO RÓMULUS.
Saldrá en viaje par para Pa

tangas, Laguimanoc, Pasacao, 
Donsol, Sorsogon, Legaspi y Ta
baco, el miércoles 16' del actual 
á las doce de la mañana, regre
sando por las escalas de cos- 
tumbre.

El Varadero de Manila
GOMPAÑÍA ANÓNIMA.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
PROVEF^ORX DE LA REAL CASA.

ï»a‘eaîiîaila con diploma de lionoc en las exposiciones de 
Manila ISS^, Æmsteedan 1SS3, TlLinbeces ISS»

Y CON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

Aldecoa y C.^ 
VAROR-GORREÔ MINDANAO. 

• Saldrá para Subic, Suai, San 
Fernando, Gaoayan, Gurrimao y 
Apárri, el miércoles 16 del actual 
á las ocho de la mañana, regre
sando por las mismas escalas. 
_________ Aldecoa y

Por acuerdo de la Junta Direc
tiva y de conformidad con el ar
tículo 37 de los estatutos, se cita 
á Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que tendrá lu
gar el 30 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en el local que ocupa 
la Agencia de la Compañía en 
los bajos de la casa de la calle 
del carenero núm. 3.

Manila, 11 de mayo de 1888.

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA.
MANILA . ’

Vitolas Cubanas. Peso 
por

VAPOR-CORREO CHURRUCA.
Saldrá para Romblon, Cebú, Gap 

balogan, Tacloban, Gabalian, Suri- 
gao, Gamiguin, Cagayan de Mi
sarais, Maribojoc, Bais é Iloilo, el 
miércoles 16 dél corriente á las 
once de la mañana.

Admite carga y pasaje.
Larrinaga y Echeita.

VÁPOR^GORREO FRANCISCO 
REYES.

Saldrá en su expedición par para 
los puntos de Iloilo, Zamboanga, 
Isabela de Basilan, Joló, Siassi, 
Tataan, Bongao, Cottabato, Pollok, 
Lebak, Gláu, Matti y Davao, el 
miércoles 16 del corriente á las 
ouce de la mañana, regresando 
por las mismas escalas menos 
Joló, Siassi, Tataan, Bongao, Le
bak, Glau y Matti.

Para carga y pasaje á 
_____  José Reyes.

Para ILOILO.
El vapor Æolus, saldrá para 

dicho punto, el j né ves 17 del ac
tual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
______________ Macleod y C.®
PARA GEBÚ Y MALÏTBOG.
El vip3r Gravina, saldrá para 

dichos puntos, el jueves 17 del 
actual á las doce del dia.

Para carga y pasaje, acúdase á 
__________ Macleod y Gomp.

VAPOR ZAFIRO.
Saldrá el miércoles 16 del actual 

para Hong-Kong y Emuy, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.^

PARA SORSOGON, GUBAT, LE 
GASPl Y TABACO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el viérnes 18 del actual.

Admite carga y pasaje.
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

VAPOR HERMINIA.
Trasfiere su salida para Bulan, 

Gubat, Nueva Gáceres y Daet, hoy 
16 deí actual á las cinco de la 
tarde.

Aldecoa, y C:
VAPOR PON JUAN.

Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 
el dia 18 del actual á l is cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

BERG.-GTA. MATILDE, _
Saldrá para Lagonoy, el jué- 

ves 17 del actual.
Admite carga y lo despacha 

Eladio Ojinaga.
Glavería, núm. 11. 2

AVISOS

12
R. Calder Smith. 

Agente general.

Enfermedades de los ojos.

ISl O odor* ISîsiiÎÉÀ, 
Médico-Oculista de las facultades de 

Alemania y París.
Recibe en su gabinete oftalmo

lógico de 7 á 10 y 3 á 5.
Exclusivamente se dedica á las 

enfermedades de la vista.
¡ 22—Real—22.—Manila.

Gonzalo Marzano,
ABOGADO.

Ofrece su bufete en la Plaza 
de Palacio n.® 7, entre.suelo. ;5

LA PAZ
SEMANARIO LIBERAL.

Director don Javier Gomez de la 
Serna.

SE PUBLICA EN MADRID.

Se han recibido ejemplares de 
dicho periódico que pueden ser
virse inmediatamente.

PREGIOS DE SUSGRIGION. 
Manila y Provincias.

Un trimestre. . . pfs. V50 
» semestre... » 2‘50

Se distribuye á domicilio á 
llegada de los correos.

Puntos de suscricion

Incomparables .... 
Imperiales......................... 
Regios....... 
Primo de Rivera. . . . 
Regalía Antonio López.. 
Regalía Imperial. . . . 
Escepcionales..................  
Gazadores Imperiales. . 
Regalía Gustavo Pereire. 
Non-Plus-ultra.................  
Bouquets..........................  
Isabeles.. .........................  
Reina Victoria................  
Gulebras...........................  
Regalía Gomme il faut. . 
Gazadores......................... 
Vegueros.......................... 
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica.. . . 
Brevas Imperiales.. . . 
Brevas ....... 
Esquisitos......................  
Garolinas. ...
Reinas...............................  
Orientales.........................  
Media Regalía.. . .
Casales. ...... 
Gonchas especiales.. 
Cilindrados . . . , 
Lóndres... . ,
Princesas. . . . , ,
Entreactos . . , ,
infantes... ,
Regalía déla Reina. 
Conchitas—flor. . . 
Entreactos Cilindrados. 
Conchas.... 
Populares. .... 
Coquetas ....

Precio
POR MILLAR.

Gs.millar Envase

25 25 100
24 25 70?
23 25 60
23 25 60
22 50 501
22 50 1 50
22 50 1 50
23 25 45
18 50 45
18 50 45
14 25 45
17 50 40
17 50 40
17 50 40
14 50 40
23 50 38'
17 50 38
20 50 35
20 50 35
20 50 32
20 50 30
15 50 30
14 50 30
14 50 26
14 50 26'
17 50 22
17 50 22'
12 50 22
17 50 20
14 1(2 100 20
10 50 20
10 l[2 100 18
10 100 18
12 100 16
12 100 16
12 100 15
16 100 15
16 100 14
61(S 100 12

Menas Filipinas. Peso 
por millar

Precio
POR HILLAK

Envase Ps. Gs.

Regentes.....................
Presidentes.................
Regalia Española. .
Regalia Oriental.
G’z dores . . , . 
.Sobremesa. . . . , 
Vegueros.....................
Retalia inglesa. . .
Brevas..........................
Winlsores. , . .
Priiici jes.....................
Me lia Retalia. . . 
Flor de Prensados. 
Princesas.....................
L ; terme líos. . . .
Carolinas. , . . .
Kcii lilas.....................
G.anrichos....................  
ludays..........................
Hyde Park ....
DalMg^s. . . , . .

i Montañeses.................
I Luzones.......................

Brevitas.......................
Nuevo habano espiral.

la

Manila, Palacio 37. .vdminibtra- 
cion del «Faro Jurí ico.»

Idem, Real 13, «Librería del
Gármen.’s>

San Vicente 24, Administración 
de ^E1 Comercio.»

Carriedo, «Agencia Editorial» de 
Arias Rodriguez.

San Sebastian 18 almacén de 
«La Esperanza,»

Cavite San Pedro, don Enrique
Rodriguez. 4

ALQUILERES
SE ALQUILA

en pfs. 30 mensuales, la casa de 
la calle de la No ia núm. 15. en 
Quiapo, que acaba de desocuparse 
y pintarse.

Tiene sitio para una calesa ó 
quilez y un entresuelo con en
trada independiente.

Las llaves en el Colegio de San
José, Anda 29. 0

EN LA GALLE DE MADRID, 
San Nicolás, se alquila una casa 
núm, 22 con surtidor de aguas 
potables, para una familia: en el 
Colegio de Santa Teresa de Jesús,
darán razón. 0

Maili la 1.® lie setiembre de 1887.

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

3."
4.=^
5.=* 
f 

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.^
3.‘

Habano. . . .
Habano Extra. .
Habano Superior.
Habano. ...
Habano...................
Habano...................
Habano...................
Habano...................
Cortado..................
Cortado Extra. .
Cortado Superior.
Cortado..................
Cortado..................
Cortado. . . . ,

Duquesitas. . . 
Marquesitas . , 
Conuesitas. . . 
Señoritas. . . .

PICADURA.

Extra Superior prensada. 
Hebra
Superior 
Corriente 
Suelta del.** . 
Suelta de 2.»

id, 
id. 
id.

GIGARRILLOS.

Farolitos..............................
Emboquillados largos..

lo. cortos. .
Engomados entrelargos. ’ 

Id. cortos..
/Largos. 

Arroz, Alquitrán,) Entre- 
Pectoral y Trigo.Uargos. 

(Cortos. 
China...................................

í9á20
14 a 20
14á 18
14a 18

10112
8 1[2
5 1[2
3 1(2

19á20
14 a 20
14 a 18
14á 18

101 [2 
81(2
6
5
4
4

3li8 
4 1(2 
25(8 
3 7[8 
2 718 
41(2

3 3i8
2 3,4
2 3í4

250
500
500
500
500
500
500
500
250
500
500
500
500
500
100
125
150
200

14
14
12
10

8
7
6
5

14
14
12
10

8
7

10
8
6

50

50
50
50
50

50

50
50

Precio 
por libra.

n 50
» 50
„ 371(2
., 20
„ 30
„ 15
Precio 

por mi'lar

4
4
3
3
2
2

1
1

50
) 5

50

50

50

MS

Bazar-LA Puerta del SoL"!'í!anila

Lámparas 
Quinqués

Precio
faros 

id.
Albortantes id.
Albortantes id. con 
Tubos sueltos para

fijo, económico y al contado.
á pfs 6 y pfs. 12 una.
á pfs. 6'75, 7'35 y 7‘95 uno.
á pfs. 4'00 uno.

reflector á pfs. 10 uno.
dichas lámparas á pfs. 0'25 y pfs. 0'35.

Arañas de cristal para Iglesias muy ricas en adornos: de 4, 6, 9, 12, 16,
18, 42 y 48 luces á pfs.. 13, 17, 28, 35, 50, 58, 140 y 170, respectivamente.

Gran surtido en BATÉRÍA DE COCINA.
EXPOSICION permanente en baratillo de todas las existencias de este BAZAR.

2; Jí- F. RJLAmUBZ.

D. JUAN GIRLOT BUTLEK, 
comandante primer jefe acciden
tal del regimiento infantería Ibe

ria núm. 2.
Hago saber; Que encontrándose 

vacante^ el destino de cantinero 
en este regimiento y débiendo 
establecerse en el cuartel que 
ocupa el mismo en esta plaza, 
se convoca á una pública licita
ción que tendrá lugar en los pa
bellones de dicho primer jefe 
el dia 17 del presente mes, de ocho 
á diez de su mañana, al objeto 
de contratarla, ante la junta eco
nómica de este regimiento y bajo 
mi presidencia, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las oficinas del 
Detall (cuartel de la Luneta.)

Para tomar parte en esta lici
tación los proponentes remitirán 
con oportunidad ó en el acto de la 
junta sus proposiciones en pliego 
cerrado y arreglados al modelo 
que se expresa al pié de este 
anuncio.

Manila, 12 de mayo de 1888.
Juan Cirlot.

SE ALQUILA
en pfs. 16 al mes, la casita de 
la calle de Sta. Rosa núm, 15, 
en Quiapo. Las llaves en el Co
legio de San José, Aula 29. 0

Compras y ventas

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑÍA. (
Por ausentarse para Europa, : 

el señor donH. A. Gundall, ven
deremos en almoneda sin reser
va, varios muebles suyos con
sistentes en camas matrimonial ' 
y para una persona, cuuas, apa
radores para ropa, sillas de Shang
hai, veladores de Europa y del 
pais, maceteros y sillas de be- j 
juco, lámparas, vajilla muy buena, 
cristalería fina, un carruaje y otros 
vanos efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
miércoles 16 del actual á las ocho 
de su noche en la casa núm. 13, 
de la calle de Anloague.

Canton Insurance Office Limited.
COMPAÑIA DE SEGUROS MARITIMOS.

Los que suscriben tienen la mayor satisfacción en par- 
tioipar à los aseguradores tu esta Compañía que filada una 
BONIFICACION INTiíRINA DE 20 POR CIENTO sobre
el premio abonado durante el año 1887, será distribuida 
la forma acostumbrada.

en

Esta Compañía sigue aceptando riesgos maritimos á los 
tipos corrientes de la plaza.

12 Smith, Bell <& C.o—Agentes.

2 Genato y C.

LIBRERIA

Ntra. Sra. dei Cármen
Jer ^,L 2 ’

L Hi PnrnQ riTnc
il

MODELO DE PROPOSICION.
Don (Fubno de Tal) vecino 

de.......... enterado del aunncio 
y pliego de condiciones para con- 
tratar la cantina del Regimiento 
de infantería Iberia núm. 2, de 
guarnición en esta plaza se com
promete hacer este servicio sa
tisfaciendo el importe mensual 
de.............
2 Fecha y firma del proponente.

voBSK^atKssEsus^æKs^^ssa

■

Acaba de recibir:
Tratado de cementerms, con la 

legislación vigente canonica y 
civil, obra útil a los Sre-*. Curas 
Párrocos, por don Rafael Leante 
y García, dignidad de Arcediano 
de la Catedral de Jaca, 1887, un 
tomo.

Los misterios de la Francma
sonería, por Leo Taxil, 1887: un 
tomo con profusion de grabados, 
bonitamente encuadernado.

San Vicente -e Paul y su mi- 
sion social, 1887: un tomo fólio, 
con grabados en negro y al cromo, 
encuadernación percalina, con 
planchas. 1 ,

Losas de marmol
grande existencia

F. DE P. RODOREDA.
íi; Garriedo 14 y Plaza de Quiapo 5

JARABE
DE HIPOFOSFITO BE CAL '

Al cabo da aU; üpos di as disminuye 
la tos, vuelve el apetito, cesan los 
sudores y ©1 enfermo siente una 
fuerza y un bienestar enteramente 
nuevos. A eso se anade, poco tiempo 
despues, un cambio muy sensible en 
el aspecto del enfermo. Las ©vacua» 
cione» 6© regularizan, el sueño es t 
tranquilo y reparador, y se manifies
tan todas las señas do una nutrición 
fácil y normal.

8o advierte & los enfermos que de
ben exigir los frsgcos cuadrados con 
la firma del Doctor Churchill j la 
marca de fabrica d© M. SWANN, 
Farmacéutico - Químico , 12, me 
CMtiglione, Piáis.
Precio : 4 fr. cada frasco en Francia.
3s KDBíiden en las DPincbaies Boticas

DESCUBRIMIENTO «NO MAS , ill S Bu M

POLVO CLERY — Se vende en todas partes

PESO
(lur millar Envases.

PRECIO lí
POK MILLAR. II

Pesos, j 1 li
23 25 55

ll^>> 1
22 50 45
18 50 40
17 50 35
23 50 35 »
23 50 35 »
17 50 33 »
20 50 32 »
20 50 26 »
15 50 26 »
14 50 22 »
17 50 20 »
141,2 100 18 »
10 50 18
U) 1(2 100 16
10 ’ ¡2 00 ’6 >110 100 16
10 100 16
12 100 A * i
12 ’ 00 14
12 100 14 »
16 100 14 »
16 loo 13 »
15 loo 3 »

■16 200 13 »
Grao re aja de 15 por i00 sobre los ¡ recios de esta tarifa, to- 

mindo de.sde un c joncito en ad el ai de.
Se venie en toio'* los expendios de tabacos de la Gomp'ñia 

neral de T-ibacos de Fili-pinas. ms

MAQUINAS SINGER
10 renies semanales.

MAWlluJL
9 —E s c o 11 a—9.

ÏÏ.OI1.O
Calle Real.

yiCHY
ADMINISTRACION :

PARIS, 8, Boulevard Montmartre, PARIS

PASTILLAS DIGESTIVAS fabricadasGU
Vichy con las Sales estraidas de las Fuentes.
Son de un sabor agradable y de un efecto se- 

________gurocontralasUceiZiiZsyZiiizesiio/ieSiZiT^Cites. 
SALES DE VICHY PARABANOS. Un rollo para un Baño, para las personas que no pueden ir Vichy. 

Para evitar^ las falsificaciones, escijase sobre todos los Productos la
aVEAISCJA. DE LA. COIVEPa OE VIGH-ST

En Slanila, los Productos arriba mencionados se encuentran en la casa de 
__  PAB. SARTOMüS.

V* SUÍUS P£3FÜS1Í3IS EXTiiA-FIM **

CowtopsieMijAPow
JABON. ESENCIA. AGUA 0E TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE. 

BRILLAS^TiNA >

I elíxir‘ÍGUiLLIÉ
S TÔFiie&f Anti-flegmoso y Atiti-bilioso 
g Preparado por PAOL GAGE, Farmacéutico de Pelase, Doctóren Medicina

Enfermedades 
tiel HIGADO 

y tieJ^r^lAGÚ 
BIGESTIOHES 

tíificües 
REÜmTÍSffiOS

G07A

DE LA FAGULTAd DE PARIS
UNICO PROPIETARIO DE ESTE MEDICAMENTO 

PARIS, 9, rae tie Grenelle-St-Germain, PARIS
-\fas de sesenta años de buen é.rito han demostrado la efica
cia indisputable del Elixir de Guillié que es el medicamento 
mas económico y también el mas cómodo que puede ser em

pleado como Purgativo ó Depurativo
líesconfiese de las falsificaciones 

Exíjase el Verdadero ELIXIR de GÜ'LLIÉ que lleve la íriiia Paul GAGE 
y el Tratado del Origen de las Flegmas

gBM QUE DEBE ACOMPAÑAR A CADA BOTKUUA 
Depositos- en todas las Farmacia».

fierres 
EPIOÉfíílCAS

Fluxiones
GE PECHO

Enfermetiaties 
tie las mUGERES 
ÿ tie los HIÑOS

ÿ

Hi^tiiev-Oaylus
Preparadas por el DOCTOS CLIN Premio Monty on

-----—-----
Las Cápsulas Mathsy-Caylus de Cáscara delgada de Gluten nunca 

y están recetadas por los Profesores de las Facultades 
de Medicina y los medicos de los Hospitales de Paris, Londres y Nueva- 
York para curar rápidamente :

2^2^ antiguos onecientes, la Gonorrea, la Blenorragia, la 
Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la vejiga y 
de las vías urinarias. * ”
1132

Trazado, Construcción y Conservación
DE

CAMINOS ORDINARIOS
POR

Don Enrique Trompeta,
Ingeniero Jefe de Caminos^ Canales g Puertos.

Ebta Obi a, cuya oispoMcion general se ha arreglado a ios pro
gramas uel exameu de Ayudautes de Obras provinciales de Fili
pinas, se publicará por entregas do 24 a ,2 paginas oe texto y 
laminas correspondientes. La primera entrega se halLi de venta ai 
precio de pfs. u‘6Q, en la «Agencia Editorial,» Garriedo, 2. 2

CARRUAJES NUEVOS
de la muy reputada carrocería de don Primitivo Formoso, de Viaan 

( llocos. )
QUILEZ de dos ruedas, 4 asientos, caja tela metálica, vesti

dura paño ó cuero para 1 y 2 caballos a , . . . .pfs. no.
ÍD id. caja madera, id. id. id. id á » 12U

ABAÑAS-FAETON, vuelta entera y de loco lUjo à . . » -z7o'
Pueden verse y se venden: calle de Jólo, núm. 9 -B¡ * o * no. * mO

1 /radíeos
MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas Mathey - Cayius de CLIN y G'^ de PARIS 
principales Farmacias y Proguerias

Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

EUXÍfí V/NOSO
Ooateaieaáo toáos los principios de las 3 Qalaas

z Laroche es un Flixir muy agradable y cuya superioridadriZíTi los ^(irabes de Quina está afirmada desde veinte anos há, 
fuerzas j la energia, las Afecciones del esto- 

de apealo, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes p antiguas, etc.

misino FERRÚGíNGSO®'"'' a* n»nna W W w una sal de hierro con la
^^pobrecimiento de la Sangre, la. cfoio-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

PA.UIS. 22, RUE DROüOT. y en todas las Farmacias del Mundo,

GALEGA,
Se vende una en 150 pems do 

forma americana, en buen estado 
de uso, e gauchada á un caballo 
castaño de bastante alzada v sran 
trote.

Darán razon Real núm. 36, in
tramuros, o

GiNGA.
Por 150 pems, se vende una. 

rierez.'sa nueva, (^¡n mh uu<r- 
oich)! e- -^30 Jo’-é 5, iot-^Tu o<

QUILEZ
Se vende uno casi nuevo: Ja

boneros 62, carrocería Rinondo. 
8,10,2,3,5,7,20

SE VENDE
Una perezosa en bu n estado y 

una pare,a muy Dueña de caba
llos negros; en la Fonda del Uni
verso d -ran r izón. 2

Cámbate L* ANESIA. CLOROSIS, COLOOS PáLIDOS
Imprenta <e Ramio* t G»«FA»fA---¿ANíLA

SGCB2021


